
 

 

RESOLUCIÓN DE 2025 
 

 
“Por medio del cual se declaran como Bienes de Interés Cultural del ámbito 

Distrital -BICD-, 5 inmuebles ubicados en la Avenida la Playa del Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín” 

 
La Directora del Departamento Administrativo de Planeación, nombrada mediante el 
Decreto 1033 de diciembre 11 de 2024, acta de posesión 0684 del 12 de diciembre de 
2024, en uso de las facultades legales dispuestas en el artículo 8 de la Ley 397 de 1997, 
modificada por el artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, y en virtud de la delegación efectuada 
en el artículo 1 del Decreto Distrital 849 de 2023 y, 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
La Ley 397 de 1997, modificada y adicionada por la Ley 1185 de 2008, en su título II 
establece el Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación y fija un Régimen 
Especial de Protección y estímulo para los bienes inmuebles que por sus especiales 
condiciones o representatividad sean declarados como Bienes de Interés Cultural -BIC-. 
 
El Artículo 8° de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5° de la Ley 1185 de 2008, 
establece la competencia para la declaratoria de los Bienes de interés cultural -BIC- por 
parte de las entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Patrimonio Cultural 
de la Nación, entre ellas, las entidades territoriales, tales como los departamentos, los 
distritos y los municipios, entre otras. Igualmente, en este artículo se establece el 
procedimiento para la Declaratoria de un inmueble como Bien de Interés Cultural. 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin, mediante el Decreto 
0593 de 2021 “por medio del cual se adopta el registro de los Inmuebles Declarados 
Bienes de Interés Cultural -BIC- y se adopta la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes 
de Interés Cultural -LICBIC- del Municipio de Medellín y, se dictan otras disposiciones”, 
adoptó La Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural -LICBIC-, publicada 
en la Gaceta Oficial 4864 del 07 de septiembre de 2021. En el artículo 3 del mencionado 
decreto, se incluyeron 260 inmuebles localizados en el suelo urbano y 193 localizados en 
suelo rural del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.  
 
En el artículo 1 del Decreto Municipal 849 de 2023 “Por medio del cual se efectúan unas 
delegaciones y se adoptan otras disposiciones”, el alcalde (E) del Distrito Especial de 
Ciencia, tecnología e Innovación de Medellín, delegó en el (la) director (a) del 
Departamento Administrativo de Planeación las funciones de elaborar y administrar la 
Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital, y de definir 
cuáles de los bienes incluidos en dicha Lista requieren un Plan Especial de Manejo y 
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Protección -PEMP-, asi como de realizar la declaratoria de los inmuebles como Bienes 
de Interés Cultural. 
 
Ante la pérdida de vigencia de la -LICBIC- contenida en el Decreto 0593 de 2021, y 
conforme a la delegación mencionada, se emitió la Resolución Distrital 202350102514 
del 19 de diciembre de 2023 “Por medio del cual se adopta la Lista Indicativa de 
Candidatos a Bienes de Interés Cultural - LICBIC- del Distrito de Medellín y se actualiza 
el registro de Inmuebles Declarados como Bienes de Interés Cultural -BIC- del ámbito 
Distrital, y se dictan otras disposiciones”. En el artículo 2° se incluyeron nuevamente los 
260 inmuebles localizados en el suelo urbano y 193 localizados en suelo rural del Distrito 
de Medellín. 
 
En atención a las normas nacionales que rigen estas actuaciones, en el año 2021 el 
Distrito de Medellín inició el trámite ante el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural, 
para la declaratoria como Bienes de Interés Cultural -BIC- de 20 bienes inmuebles 
localizados en el corredor de la Avenida la Playa del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín. 
 
Mediante el acta 2023 - 005 del 8 de agosto de 2023, emitida por parte del Consejo 
Departamental de Patrimonio de Antioquia, se obtuvo el concepto favorable para la 
declaratoria de los 20 inmuebles como bienes de interés cultural -BIC-, ubicados sobre el 
corredor de la Avenida la Playa en el Distrito de Medellín, reconocidos por sus valores 
históricos, arquitectónicos y culturales. 
 
En el artículo 141 del Acuerdo Municipal 048 de 2014, “por medio del cual se adopta la 
revisión y ajuste de largo plazo de Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín y se 
dictan otras disposiciones complementarias”, se establecieron los niveles de 
conservación del Patrimonio Cultural para Medellín diferenciándolos en Nivel 1. De 
Conservación Integral; Nivel 2. De Conservación del Tipo Arquitectónico 1; Nivel 3. De 
Conservación Contextual. 
 
Con esta Resolución, se pretenden declarar como Bienes de Interés Cultural -BIC- 5 
inmuebles, de 20 incluidos en dicho concepto, los cuales se ubican en la Avenida la Playa, 
localizados en la Calle 50 46-36, Calle 51 43-51, Calle 52 43-52, Calle 51 43 123/127 y 
Calle 52 40 156/158/164, identificados con los folios de matrículas inmobiliarias que se 
relacionan en el artículo 1 del presente acto administrativo. 
 
En cumplimiento de las consideraciones establecidas en el artículo 2.4.1.4. del Decreto 
Nacional 1080 de 2015, se realizaron las comunicaciones a los propietarios de los 5 
inmuebles incluidos en la -LICBIC-, oficios que se relacionan en la memoria justificativa 
del presente acto administrativo. 
 



 

 

Igualmente, el pasado 12 de marzo de 2025, con el fin de garantizar el debido proceso, 
se realizó una notificación por aviso en la página web del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual se publicó por el termino de 5 días hábiles desde el 12 de 
marzo de 2025 hasta el 19 de marzo de 2025. 
 
Mediante el radicado 202520016707 del 02 de febrero de 2025, se expidió de concepto 
viabilidad fiscal por parte de la Secretaría de Hacienda, para la declaratoria de estos 5 
inmuebles como bienes de interés cultural -BIC- del ámbito Distrital para efectos de los 
beneficios tributarios vigentes aplicables a estos inmuebles que se declaran en el 
presente acto 
 
En virtud de lo anterior, resulta pertinente asegurar la efectiva protección de estos cinco 
(5) inmuebles al efectuar la declaratoria como Bienes de Interés Cultural del ámbito 
Distrital. 
 
El Proyecto de Resolución fue publicado en la página web del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, entre los días x y x de xx del 2024, ambas fechas 
inclusive, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y especificado 
en la Circular 18 de 2017, emitida por la Secretaría General del Distrito, con un total de 
144 visitas. Durante el período de publicación, no se recibieron de parte de la ciudadanía, 
opiniones, sugerencias o propuestas alternativas. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Objeto. Declarar como Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital -BICD-, 
los siguientes inmuebles ubicados en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, que se relacionan a continuación:  
 

NOMBRE 
DEL 

INMUEBLE 
DIRECCIÓN 

FOLIOS DE 
MATRICULAS 

INMOBILIARIAS 
CBML 

NIVEL DE 
CONSERVACIÓN 

¿REQUIERE 
PEMP? 

 

Edificio 
Furatena 
(Ficha de 
inventario 
2023-019) 

Calle 50 
46-36 

01N-90505  
01N-90509  
01N-90510  
01N-90499  
01N 90500 

10190440003 Arquitectónico 2  No 
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 01N-90529 
01N-90506 
01N-90511  
01N 90504 
01N-90503 
01N-90501  
01N-90502 
 01N 90507 
01N-90523 
 01N-90536 
01N-90535 
 01N 90534 
01N-90533  
01N-90532  
01N-90531.  

Edificio 
Gualanday 
(Ficha de 
inventario 
2023-004) 

Calle 51 
43-51 

 

10190460018  Arquitectónico 2 No 

 

  

  

  

01N- 41026 
01N- 41050 
01N- 61238 
01N- 61239 
01N- 61240 
01N- 77963 
01N- 77964 
01N- 77965 
01N- 77966 
01N- 77967 
01N- 77968 
01N- 77969 
01N- 82634 
01N- 82667 

01N- 100262 
01N- 100307 
01N- 100348 
01N- 110084 
01N- 110222 
01N- 110563 

 



 

 

01N- 110744 
01N- 110745 
01N- 110784 
01N- 111489 
01N- 120561 
01N- 121648 
01N- 121702 
01N- 129527 
01N- 130781 
01N- 130787 
01N- 132816 
01N- 133098 
01N-133099 
01N- 133100 
01N- 151346 
01N- 152421 
01N- 152517 
01N- 152672 
01N- 157549 
01N- 161436 
01N- 161437 
01N- 161438 
01N- 182623 
01N- 182624 
01N- 182625 
01N- 185646 
01N- 185647 
01N- 185648 
01N- 210490 
01N- 210491 
01N- 211115 
01N- 211116 
01N- 211117 
01N- 225493 
01N- 228492 
01N- 228493 
01N- 240303 
01N- 242667 
01N- 244416 
01N- 244417 
01N- 244677 
01N- 244678 
01N- 244679 



 

 

01N- 257882 
01N- 257884 
01N- 286468 
01N- 369760 
01N- 369761 
01N- 371786 
01N- 371787 
01N- 371788 
01N- 437928 
01N- 448947 
01N- 448948 
01N- 471337 
01N- 471338 
01N- 5046946 
01N- 5046966 
01N- 5046967 
01N- 5049456 
01N- 5077891 
01N- 5140285 
01N- 5179602 
01N- 5179609 
01N- 5179625 
01N- 5183337 
01N- 5183341 
01N- 5183343 
01N- 5219711 
01N- 5219713 
01N- 5219714 
01N- 5231392 
01N- 5231393 
01N- 5231394. 

  

  

  

  

  

Edificio 
San Diego 
(Ficha de 

Calle 52 
43-52 

 
10190470005  Arquitectónico 2 No 

 

  



 

 

inventario 
2023-012) 

  

  

  

  

01N-50229  
01N-50245  
01N-50261  
01N-50277  
01N-50293 
 01N-50309 
01N-65398  
01N-65414  
01N-65430  
01N-50230  
01N-50246  
01N-50262  
01N-50278  
01N-50294  
01N-50310 
01N-65399 
01N-65415 
01N-65431 
 01N-50231 
01N-50247  
01N-50263  
01N-50279 
01N-50295  
01N-50311  
01N-65400  
01N-65416  
01N-65432  
01N-50232  
01N-50248  
01N-50264  
01N-50280  
01N-50296  
01N-50312  
01N-65401 
 01N-65417 
01N-65433  
01N-50233  

 



 

 

01N-50249  
01N-50265  
01N-50281  
01N-50297  
01N-50313  
01N-65402  
01N-65418  
01N-65434  
01N- 50234 
01N-50250  
01N-50266 
 01N-50282 
01N-50298  
01N-50314 
 01N-65403 
01N-65419  
01N-65435  
01N-50235  
01N-50251  
01N-50267  
01N-50283  
01N-50299  
01N-50315  
01N-65404  
01N-65420  
01N-65436  
01N-50236 
01N-50252 
01N-50268  
01N-50284  
01N-50300  
01N-50316  
01N-65405  
01N-65421  
01N-65437  
01N-50237  
01N-50253  
01N-50269  
01N-50285  
01N-50301 
01N-50317  
01N-65406  
01N-65422  



 

 

01N-65438. 

  

  

  

  

Edificio El 
Doral 

(Ficha de 
inventario 
2023-005) 

Calle 51 43 
123/127 

01N-80321 
01N-80318 
01N-80317  
01N-80319  
01N-80320  
01N-80316  
01N-80322  
01N-80324  
01N-80327  
01N-80583  
01N-80323  
01N-80315  
01N-80326  
01N-80288  
01N-80298  
01N-80296  
01N-80294  
01N-80293  
01N-80292  
01N-80291  
01N-80290  
01N-80289  
01N-80299  
01N-80325  
01N-80297  
01N-80287  
01N-80286  
01N-80284  
01N-80283  
01N-80282 
 01N-80281 
01N-80280 
 01N-35970 
01N-80314  

10190460012 Arquitectónico 2 No 

 

 



 

 

01N-80304. 

Edificio 
Lorena 

(Ficha de 
inventario 
2023-020) 

Calle 52 40 
156/158/16
4 

01N-52537                        
01N-52536                         
01N-52517                      
01N-52516 
01N-52532                             
01N-52527 
01N-52531                        
01N-18649 
01N-52520                            
01N-18648 
01N-52234 
01N-52233 
01N46583                      
01N-46582                       
01N-10617                      
01N-10616 
01N-46583                      
01N-46582                      
01N-10617 
01N-42349 
01N-18650                       
01N-18647 
01N-12156                                          
01N-10618 
01N- 12155                     
01N-12153 
01N-12154 
01N-12124 
01N-10949                              
01N-3120 
01N-10619 
01N-9085                             
01N-9084 
01N-9083 
01N-7803                              
01N-7802 

01N-362336                
01N-362335                   
01N-10567 
01N- 46237                        
01N-10615 
01N-36008  

10160250008 Arquitectónico 2 No  



 

 

Parágrafo 1. Estos inmuebles serán tratados para todos los efectos legales en el Nivel de 
conservación arquitectónico 2, sin perjuicio de su armonización con las normas nacionales 
que los regulan; para lo cual, se podrá analizar y modificar la definición de estos niveles, si es 
del caso, en el marco de la revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial. 

Artículo 2.  Cumplimiento de requisitos mínimos del acto administrativo de declaratoria 
de un inmueble como Bien de Interés Cultural -BIC. Para los efectos del presente acto, en 
las fichas de inventario de los inmuebles que se describen en el artículo 1 de la presente 
resolución, esto es las fichas 2023-019, 2023-004, 2023-012, 2023-005, 2023-020, se incluye 
la descripción de los inmuebles, localización georreferenciada, la zona de influencia de los 
Inmuebles declarados como Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital -BICD- y Los 
criterios de valoración y valores necesarios para establecer la significación cultural del bien, 
las cuales hacen parte integral de la presente Resolución. 

 
Artículo 3. Inventario de Bienes de Interés Cultural. Los Bienes de Interés Cultural del 
ámbito Distrital -BICD-, que se declaran en el presente acto, se incorporarán al Inventario de 
Bienes de Interés Cultural del Distrito de Medellín. 
 
Artículo 4. Solicitud de Inscripción del acto a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. Oficiar el presente acto Administrativo a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Medellín Zona Norte, con el fin de inscribir en los folios de matrículas inmobiliarias 
la declaratoria como Bien de Interés Cultural de los inmuebles aquí declarados. 

 
Artículo 5. Notificación. Notificar esta Resolución a los propietarios y/o usufructuarios de 
los inmuebles declarados como Bienes de Interés Cultural indicados en el artículo 1 del 
presente acto, en la forma dispuesta por la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 

 
Artículo 6. Comunicación. Comunicar esta Resolución a la Secretaría de Cultura 
Ciudadana, a la Secretaría de Gestión y Control Territorial y a las cuatro (4) Curadurías 
urbanas de la ciudad para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
Artículo 7. Recursos. Contra esta Resolución, procede el recurso de reposición de 
conformidad con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 -Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 8. Anexos. Forman parte integral de esta Resolución, el acta 2023- 005 del 8 de 
agosto de 2023, emitida por parte del Consejo Departamental de Patrimonio de Antioquia, 
que contiene el concepto favorable para la declaratoria como Bienes de Interés Cultural -
BIC- de los cinco (5) inmuebles que se relacionan en el artículo 1 de la presente resolución, 
la memoria justificativa de la presente resolución y las fichas de inventario 2023-019, 2023-
004, 2023-012, 2023-005, 2023-020. 

 

https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1437_2011.htm#0
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1437_2011.htm#74
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1437_2011.htm#0


 

 

Artículo 9. Cartografía. En la revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial, se 
deberá incorporar en el mapa 14 del Acuerdo Municipal 048 de 2014 denominado 
Subsistema de Patrimonio Cultural inmueble, o la norma que lo complemente, modifique o 
sustituya, los inmuebles que se declaran como Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital 
-BICD- mediante el presente acto. 
 
Artículo 10. Vigencia. Esta Resolución, rige a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito de Medellín. 

 
 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
  

LUZ ANGELA GONZÁLEZ GÓMEZ  
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ANEXOS  

 
RESOLUCIÓN 202550020755 DEL 21 DE MARZO 2025  

 
Cartografía 5 inmuebles declarados como -BICD- 

 

 



 

 

LISTADO FICHAS DE INVENTARIO BIENES DE INTERÉS CULTURAL: 
 

 NOMBRE PREDIO NÚMERO DE FICHA 

1 Edificio Furatena Ficha de inventario 
2023-019 

2 Edificio Gualanday  Ficha de inventario 
2023-004 

3 Edificio San Diego  Ficha de inventario 
2023-012 

4 Edificio El Doral  Ficha de inventario 
2023-005 

5 Edificio Lorena  Ficha de inventario 
2023-020 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

EDIFICIO FURATENA 
FICHA 2023-019 

 

 

1.1. Nombre del bien

1.3. Pertenece a una 

valoración colectiva
Grupo Subgrupo Categoría Subcategoría

Arquitectura Militar

3.1. Departamento Arquitectura habitacional

3.3. Centro poblado Arquitectura religiosa

3.5. Georreferenciar 3.105399 -75.56247 Arquitectura institucional

3.7. Barrio Arquitectura para el comercio Oficinas Oficina, vivienda

3.9. Nombre del sector 

urbano
Arquitectura para la industria

Arquitectura para la recreación y el 

deporte

4.1. Número de manzana Arquitectura para el transporte

4.3. Cédula catastral Obras de Ingeniería

Conjunto arquitectónico

5.1. Fecha Sector urbano

5.3. Momento histórico Espacio público

5.5. Diseñador (es) Lugar arqueológico Sitio arqueológico

5.7. Fundador (es) Lugar natural Sitio natural

5.7. Influencia Lugar histórico Sitio histórico

Paisaje cultural Paisaje cultural

6.1. Tipo de ocupación

6.2. Datos

6.2.1. Nombre o razón social

6.2.2. Tipo de documento de 

identidad
6.2.3. Número de 

documento de identidad

6.2.4. Dirección

6.2.5. Departamento

6.2.6. Municipio

6.2.7. Teléfono

6.2.8. Correo electrónico

8.1. Catastral

8.3. Observaciones

9.1. Máximo ámbito de 

declaratoria

9.3. Categoría de acto 

administrativo
9.4. Ámbito

9.5. Acto 

administrativo

9.6. Categoría de acto 

administrativo
9.7. Ámbito

9.8. Acto 

administrativo

9.9. Observaciones

10. Normativa vigente

https://www.medellin.gov.co/i

rj/go/km/docs/pccdesign/Su

bportaldelCiudadano_2/Plan

deDesarrollo_0_17/Program

asyProyectos/Shared%20Co

ntent/Documentos/2014/PO

T/ACUERDO%20POT-19-12-

2014.pdf

10.3. 

Reglamentación

11. Nivel de protección - 

Declaratoria
11.2. Aplicable a

N/A

12.3.  Acto 

administrativo 

que aprueba

Entidad

Realizó
Equipo Profesional - Subsistema de 

Patrimonio Cultural Inmueble 
Fecha Mayo de 2023

Revisó Unidad de Planificación Territorial Fecha Mayo de 2023

1.4. Nombre de la valoración 

colectiva
No aplica

Arquitectónico

3.2. Municipio

               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO DISTRITAL - 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION 

DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA.

FICHA 2023-019

Nivel de Conservación: Arquitectónico 2 Hoja Nº 1

A. IDENTIFICACIÓN

2. Clasificación tipológica1. Denominación

Edificio Furatena 1.2. Otros nombres No aplica Grupo patrimonial: Material Subgrupo patrimonial: Inmueble

Calle 50 n.° 46-36

No

12.5. 

Observaciones

10.1. Plan de 

ordenamiento 

territorial

Acuerdo Municipal 

048 de 2014 - Plan 

de Ordenamiento 

Territorial de 

Medellín

10.2. Enlace a 

documento

11.1. Criterio 

de intervención
Arquitectónico

12. Protección - Normas 

urbanisticas adoptadas 

mediante el 

macroproyecto 

RioCentro

12.1. ¿Tiene 

PEMP?

Teniendo en cuenta que las normas adoptadas mediante el Decreto Distrital 1166 de 2023, tienen incidencia en los Bienes de 

Interés Cultural del ámbito Nacional y sus zonas de influencia, debe contar con la autorización de intervención por parte del 

Ministerio de Cultura, o la entidad que haga sus veces.

Adicionalmente incluir que "No se diligencian los campos correspondientes a "B.DECLARATORIA" ya que el inmueble no ha 

sido declarado en ninguno de los ámbitos. Actualmente se encuentra incluido en la LICBIC y está en proceso de ser declarado. 

NO
12.2. Estado del 

PEMP 

Normas urbanisticas aplicables para los polígonos de conservación C3 del Plan de Ordenamiento Territorial, los cuales 

corresponden a las zonas de influencia de BIC del ámbito nacional delimitadas por la Resolución Nacional 2236 de 2008 

denominadas "Núcleo originario centro tradicional", "Conjunto Guayaquil", "Catedral Basílica Metropolitana", "Palacio de Bellas 

Artes", así como por la zona de influencia delimitada por la Resolución Nacional 2067 de 2013 en la que se declara como BIC 

del ámbito Nacional el Conjunto arquitectónico San Ignacio.

12.4. 

Descripción  

Normas 

urbanísticas

Se aplica a inmuebles del área afectada o en 

zonas de influencia de BIC del grupo urbano y del 

grupo arquitectónico que cuentan con 

características representativas en términos de 

implantación predial (rural o urbana), volumen 

edificado, organización espacial, circulaciones, 

elementos ornamentales, disposición de 

accesos, fachadas, técnica constructiva y materialidad, 

entre otros, así como prácticas asociadas 

del PCI identificadas en el PEMP que deben ser 

conservadas. 

Urbano

3. Localización

3.6. Localidad Comuna 10

3.8. Dentro del sector urbano 

declarado?
No

3.10. Dentro del perímetro 

urbano?
Si

4. Unidad predial

5. Origen

La Candelaria

3.4. Dirección / delimitación

5.2. Siglo

Antioquia

Cabecera municipal

Latitud: Longitud:

No aplica

1019044

10190440003

1964

Finales

13. Datos de elaboración del inventario

Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

Decreto Distrital 1166 de 2023, o la 

norma que lo complemente, 

modifique o sustituya.

C. ASPECTO LEGAL

Información confidencial Información confidencial 

Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

7. Fotografía general

Información confidencial 

Medellín

Departamento Administrativo de Planeación - Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín

Siglo XX

5.4. Periódo histórico Movimiento Moderno

Información confidencial 

Información confidencial 

Información confidencial 

N/A

Información confidencial 

Información confidencial 

Información confidencial 

Información confidencial 

8.2. Comercial Información confidencial 

8. Avalúo

Información confidencial

B. DECLARATORIA

No 9.2. Acto administrativo

Otros actos administrativos

Información confidencial Información confidencial 

Movimiento Moderno 5.10. Uso original Oficinas, comercio, vivienda

Información confidencial Información confidencial 

6. Ocupación actual

Información confidencial 

Propietario Administrador Ocupante

5.6. Constructor DesconocidoJuan José Posada, Jorge Juan Cadavid

No registra 5.8. Filiación No registra

4.2. Número de predio 0003

4.4. Matrículas inmobiliarias

01N-90505, 01N-90509, 01N-90510, 01N-90499, 01N-

90500, 01N-90529, 01N-90506, 01N-90511, 01N-

90504, 01N-90503, 01N-90501, 01N-90502, 01N-

90507, 01N-90523, 01N-90536, 01N-90535, 01N-

90534, 01N-90533, 01N-90532, 01N-90531, 01N-

90530, 01N-90482, 01N-90528, 01N-90526, 01N-

90527, 01N-90524, 01N-90512, 01N-90522, 01N-

90521, 01N-90520, 01N-90519, 01N-90518, 01N-

90517, 01N-90516, 01N-90515, 01N-90514, 01N-

90513, 01N-90525, 01N-90463, 01N-90484, 01N-

90473, 01N-90472, 01N-90471, 01N-90470, 01N-

90469, 01N-90468, 01N-90466, 01N-90475, 01N-

90464, 01N-90476, 01N-90462, 01N-90461, 01N-

90460, 01N-90459, 01N-90458, 01N-90457, 01N-

90456, 01N-90455, 01N-90465, 01N-90485, 01N-

90485, 01N-90497, 01N-90497, 01N-90496, 01N-

90494, 01N-90492, 01N-90491, 01N-90490, 01N-

90489, 01N-90488, 01N-90474, 01N-90486, 01N-

90498, 01N-90537, 01N-90483, 01N-119746, 01N-

90481, 01N-90480, 01N-90479, 01N-90478, 01N-

90477, 01N-301599, 01N-119744, 01N-338587, 01N-

338586, 01N-338585, 01N-338584, 01N-332321, 01N-

332320, 01N-306126, 01N-338589, 01N-306124, 01N-

338590, 01N-228557, 01N-228556, 01N-228425, 01N-

226713, 01N-226676, 01N-165943, 01N-158399, 01N-

139338, 01N-306125, 01N-481366, 01N-90454, 01N-

5208806, 01N-5208800, 01N-5208798, 01N-5011800, 

01N-5003533, 01N-486855, 01N-486854, 01N-338588, 

01N-481367, 01N-138705, 01N-481365, 01N-481364, 

01N-481363, 01N-481362, 01N-338594, 01N-338593, 

01N-338592, 01N-338591, 01N-486853, 01N-90547, 

01N-90560, 01N-90559, 01N-90558, 01N-90557, 01N-

90556, 01N-90555, 01N-90554, 01N-90553, 01N-

139292, 01N-90548, 01N-103070, 01N-90546, 01N-



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

14.1. Área del predio (m
2
) 1405.35 46.88 14.3. Fondo (m) 30.52

15.1. Número de pisos

15.5. Área total construida 

(m
2
)

19786.89

16.3. Bienes 

muebles 

asociados

Si No X

17.1. Observaciones 19. Bibliografía

El inmueble cuenta con valores estéticos, históricos y simbólicos 

excepcionales en el ámbito municipal, razón por la que se recomienda su 

declaratoria. Es importante tener en cuenta el deterioro que se observa 

actualmente por la proliferación de aires acondicionados en fachada.

https://centrodemedellin.co/ArticulosView.aspx?id=423&type=A&idArt=468

https://www.camaramedellin.com.co/b ib lioteca/hermanos-dario-y-pedro-luis-restrepo-botero

https://b ib liotecapiloto.janium.net/janium-bin/janium_zui.pl?jzd=/janium/Fotos/BPP-F-015/0052.jzd&fn=14052

Vélez Ortiz, C., López Chalarca, D., Gaviria Restrepo, M. y Montoya Arango, N. (2010). Arquitectura Moderna en Medellín, 1947-1970.Medellín. 

Universidad Nacional de

Colombia

18.4. Significación cultural

El edificio Furatena contiene valores estéticos, históricos y simbólicos que le dan alta significación cultural, su condición de edificio más alto de 

la ciudad por un periodo, la vinculación de preceptos de la arquitectura moderna y la vinculación a otros edificios representavos en el área de la 

Avenida La Playa, le otorgan un alto sentido de cohesión social a partir del reconocimiento de la modernización y el progreso como un modo de 

ver el mundo que identifica a la sociedad medellinense.

16.2.1. Nombre del bien inmueble 

relacionado
16.2.2. Descripción del bien inmueble relacionado

El Edificio Furatena se localiza en el cruce de la Calle Colombia con carrera 

Sucre y representa el inicio de los "rascacielos" que se desplAzaron del Parque 

beRrío hacia la Avenida La Playa y la posterior construcción de la Avenida 

Oriental.

Su construcción en el año de 1964, propiedad del fundador de la cristalería 

Peldar, da cuenta de la adopción de nuevas arquiteCTuras, claramente 

influenciadas por el Movimiento Moderno y tomando como referencia los 

rascacielos de Chicago.

Este inmueble se ha mantenido en el tiempo, en buen estado y en uso y sigue 

siendo un referente de la arquitectura de la ciudad.

18.1. Valor estético

Se observa un valor estético excepcional, por 

su propuesta audaz y moderna para la época 

en que fue construido, donde se adaptan los 

lineamientos del movimiento moderno a la 

ciudad de Medellín.

El inmueble aporta una plataforma comercial y 

una torre mayormente vidriada, con perfiles 

metálicos y elementos de concreto 

prefabricados.

No aplica		 No aplica		

17. Reseña histórica

El edificio Furatena es un documento fundamental para 

la lectura histórica de la modernización de la ciudad, es 

el primer "rascacielos" de Medellín y marca también un 

punto de inflexión en el que torres importantes se 

desplazan del Parque Berrío.

En complemento a esa lectura histórica de ciudad, 

también es posible realizar una evolución de las 

tendencias arquitectóncias e ingenieriles de Medellín y 

como esta disciplina evoluciona en el paso del tiempo.

Este inmueble, sumado a los demás 

edificios importantes localizados 

sobre la Avenida La Playa o en su área 

cercana, son de un valor simbólico 

alto, toda vez que representan la 

modernidad y el progreso como base 

de cohesión y de forma de ver el 

mundo de la sociedad medellinense.

La protección en suma de este 

repertorio arquitectónico, es 

fundamental para la conservación de 

este valor.

18.2. Valor histórico 18.3. Valor Simbólico

16.3.1. Nombre del bien mueble asociado

No aplica		

E. VALORACIÓN

18. Criterios de valoración y significación

16. Descripción física general

16.2. Bienes inmuebles relacionados

31

15.6. Área libre (m
2
) 149.37

15.7. Área ocupada 

(m
2
)

1255.98

14. Características físicas del predio 16.1. Descripción física del inmueble

1 y 2 1255.98

15.3. Área (m
2
) por piso

14.2. Frente (m)
14.4. Número de 

predios
1

Comercial

El edificio Furatena se localiza en el barrio La Candelaria de la 

ciudad de Medellín, esquinero sobre la carrera 47 – Sucre y la 

Calle 50 - Colombia, estas dos calles son reconocidas en la 

ciudad y atraviesan el centro. El barrio de La Candelaria pertenece 

en su totalidad al centro tradicional de la ciudad; los usos 

predominantes son básicamente comerciales y de servicios, 

como lo representa este inmueble.

Esta edificación resuelve un lote con forma irregular producto de 

la subdivisión predial limitada por la Quebrada La Palencia que 

corre bajo esta manzana. De esta manera, la plataforma 

comercial de un piso más mezzanine "regulariza" el predio y 

brinda soporte a la torre de oficinas que llega hasta el piso 31 (en 

altura), aunque es preciso indicar que en realidad son 16 pisos, 

pues todos los que albergan oficinas se desarrollan en doble 

altura con mezzanine.

El primer piso ofrece a la ciudad un pasaje comercial en forma de 

"L" en torno al cual se disponen locales, así como el punto fijo del 

edificio. Posteriormente, sobre la terraza de la paltaforma se 

dispone un área abierta con oficina y cafetería y a partir de allí se 

desarrollan pisos que albergan 12 oficinas por pisos hasta el 

piso 14, luego el piso 15 presenta 8 oficinas y finalmente el piso 

16 alberga una vivienda.

El material vidriado de su fachada, la vinculación del metal a la 

vista, así como el amplio uso de prefabricados refleja el ánimo 

con el que fue realizado; para el año 1966 se construía en el 

centro de la ciudad un edificio de perfiles metálicos y materiales 

vidriados, jugando a las semejanzas de los edificios de chicago. 

Esto totalmente alineado con el movimiento moderno y los aires 

de progreso que empezaba a vivir el centro de la ciudad.

Gracias a la tipología de torre y plataforma, el peatón se protege 

del clima, la altura le es imperceptible y al mismo tiempo 

encuentra una extensión de la calle a manera de pasaje 

comercial.

15. Características de la construcción

15.2. Nombre (por piso)

3 al 31 568.18 Oficinas

               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO 

DISTRITAL - DISTRITO ESPECIAL DE 

CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION DE 

MEDELLÍN - ANTIOQUIA.

FICHA 2023-019

D. ASPECTO FÍSICO

Nivel de Conservación: Arquitectónico 2



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fachada principal, sobre la carrera Sucre

20.3. Plantas arquitectónicas

               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO 

DISTRITAL - DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA 

TECNOLOGIA E INNOVACION DE MEDELLÍN - 

ANTIOQUIA.

FICHA 2023-019

F. REGISTRO PLANIMÉTRICO

20.1. Localización 20.2. Cortes y fachadas principales

Nivel de Conservación: Arquitectónico

Localización general Localización área afectada y zona de influencia

Fuente: Licencia de construcción LIC 901-62. Departamento Administrativo de Planeación -Visor documental 360-.

Planta de primer piso Planta típica oficinas



 

 

 
 
 
 
 
 

 

Nivel de Conservación: Arquitectónico

1. Fachada principal sobre Calle 50 Colombia

2. Marquesina de acceso principal por Carrera 47 Sucre

3. Hall de acceso torre de oficinas

4. Fuente y escultura

5. Oficinas plataforma

6. Pasillo típico de oficinas

7. Balcón al final del pasillo de oficinas

8. Escaleras

9. Hall de acceso a oficinas

* Esquema de localización de fotos, planta de primer piso

22. Bibliografía          

Departamento Administrativo de Planeación. Agencia APP, Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público Privadas. 2019. Ficha de inventario de Bienes Culturales Inmuebles. 

               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL 

ÁMBITO DISTRITAL - DISTRITO 

ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGIA E 

INNOVACION DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA.

FICHA 2023-019

G. REGISTRO FOTOGRÁFICO

21. Registro fotográfico detallado
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EDIFICIO GUALANDAY 
FICHA 2023-004 

 

 
 
 
 
 
 
 

1.1. Nombre del bien

1.3. Pertenece a una 

valoración colectiva
Grupo Subgrupo Categoría Subcategoría

Arquitectura Militar

3.1. Departamento Arquitectura habitacional Vivienda urbana Vivienda Multifamiliar

3.3. Centro poblado Arquitectura religiosa

3.5. Georreferenciar -75.56251 Arquitectura institucional

3.7. Barrio Arquitectura para el comercio

3.9. Nombre del sector 

urbano
Arquitectura para la industria

Arquitectura para la recreación y el 

deporte

4.1. Número de manzana Arquitectura para el transporte

4.3. Cédula catastral Obras de Ingeniería

Conjunto arquitectónico

5.1. Fecha Sector urbano

5.3. Momento histórico Espacio público

5.5. Diseñador (es) Lugar arqueológico Sitio arqueológico

5.7. Fundador (es) Lugar natural Sitio natural

5.7. Influencia Lugar histórico Sitio histórico

Paisaje cultural Paisaje cultural

6.1. Tipo de ocupación

6.2. Datos

6.2.1. Nombre o razón social

6.2.2. Tipo de documento de 

identidad
6.2.3. Número de 

documento de identidad

6.2.4. Dirección

6.2.5. Departamento

6.2.6. Municipio

6.2.7. Teléfono

6.2.8. Correo electrónico

8.1. Catastral

8.3. Observaciones

9.1. Máximo ámbito de 

declaratoria

9.3. Categoría de acto 

administrativo
9.4. Ámbito

9.5. Acto 

administrativo

9.6. Categoría de acto 

administrativo
9.7. Ámbito

9.8. Acto 

administrativo

9.9. Observaciones

10. Normativa vigente

https://www.medellin.gov.

co/irj/portal/medellin?Navi

gationTarget=contenido/9

261-Que-es-el-POT

10.3. 

Reglamentación

11. Nivel de protección - 

Declaratoria
11.2. Aplicable a

N/A

12.3.  Acto 

administrativo que 

aprueba

Entidad

Realizó
Equipo Profesional - Subsistema de 

Patrimonio Cultural Inmueble
Fecha marzo 2023

Revisó Unidad de Planificación Territorial Fecha marzo 2023

Teniendo en cuenta que las normas adoptadas mediante el Decreto Distrital 1166 de 2023, tienen incidencia en los Bienes de Interés 

Cultural del ámbito Nacional y sus zonas de influencia, debe contar con la autorización de intervención por parte del Ministerio de 

Cultura, o la entidad que haga sus veces.

No se diligencian los campos correspondientes a "B.DECLARATORIA" ya que estos inmuebles no han sido declarados en ninguno de 

los ámbitos. Actualmente se encuentran incluidos en la LICBIC y están en proceso de ser declarados.

12.5. 

Observaciones

12. Protección - Normas 

urbanisticas adoptadas 

mediante el 

macroproyecto 

RioCentro

8. Avalúo

Información confidencialInformación confidencialInformación confidencial

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencialInformación confidencial

12.1. ¿Tiene 

PEMP?

12.4. 

Descripción 

Normas 

urbanísticas

No
12.2. Estado del 

PEMP 

Aplicable a inmuebles con características arquitectónicas 

representativas conservadas o a inmuebles con características 

arquitectónicas representativas alteradas

10.2. Enlace a 

documento

10.1. Plan de 

ordenamiento 

territorial

Acuerdo Municipal 

048 de 2014

11.1. Criterio 

de intervención
Conservación del tipo arquitectónico 2

Alberto Diaz y Jaime Jaramillo

Movimiento Moderno

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial (Se diligencia únicamente esta información cuando el inmueble es de propiedad de una entidad pública. Incluir los datos de la Entidad y del 

admistrador.)

Propietario Administrador Ocupante

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial

Habitacional / Comercial

Información confidencial

Arcila Wills Cordoba y CIA5.6. Constructor

5.10. Uso original

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial

4. Unidad predial

Sí

No

3.4. Dirección / delimitación

3.8. Dentro del sector urbano 

declarado?

3.10. Dentro del perímetro 

urbano?

Movimiento Moderno

5.2. Siglo

5.4. Periódo histórico

4.2. Número de predio

1964 XX

0018

Mediados del siglo XX

5.8. Filiación

Edificio Gualanday 1.2. Otros nombres

A. IDENTIFICACIÓN

Grupo patrimonial: material Subgrupo patrimonial: inmueble

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO DISTRITAL 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN

Nivel de Conservación:Arquitectónico 2

FICHA 2023-004

Hoja Nº 1

2. Clasificación tipológica1. Denominación

               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

No
1.4. Nombre de la valoración 

colectiva

Urbano

3. Localización

Arquitectónico

Antioquia

Cabecera municipal

La Candelaria

3.6. Localidad Comuna 10

Medellín3.2. Municipio

Latitud: Longitud:

5. Origen

46

10190460018 4.4. Matrículas inmobiliarias

41026, 41050, 61238, 61239, 61240, 77963, 77964, 77965, 

77966, 77967, 77968, 77969, 82634, 82667, 100262, 100307, 

100348, 110084, 110222, 110563, 110744, 110745, 110784, 

111489, 120561, 121648, 121702, 129527, 130781, 130787, 

132816, 133098, 133099,133100, 151346, 152421, 152517, 

152672, 157549, 161436, 161437, 161438, 182623, 182624, 

182625, 185646, 185647, 185648, 210490, 210491, 211115, 

211116, 211117, 225493, 228492, 228493, 240303, 242667, 

244416, 244417, 244677, 244678, 244679, 257882, 257884, 

286468, 369760, 369761, 371786, 371787, 371788, 437928, 

448947, 448948, 471337, 471338, 5046946, 5046966, 5046967, 

5049456, 5077891, 5140285, 5179602, 5179609, 5179625, 

5183337, 5183341, 5183343, 5219711, 5219713, 5219714, 

5231392, 5231393, 5231394.

3.10811758

Calle 51 43-51

7. Fotografía general

13. Datos de elaboración del inventario

Departamento Administrativo de Planeación - Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín

6. Ocupación actual

N/A

Normas urbanisticas aplicables para los polígonos de conservación C3 del Plan de Ordenamiento Territorial, los cuales 

corresponden a las zonas de influencia de BIC del ámbito nacional delimitadas por la Resolución Nacional 2236 de 2008 

denominadas "Núcleo originario centro tradicional", "Conjunto Guayaquil", "Catedral Basílica Metropolitana", "Palacio de Bellas Artes", 

así como por la zona de influencia delimitada por la Resolución Nacional 2067 de 2013 en la que se declara como BIC del ámbito 

Nacional el Conjunto arquitectónico San Ignacio.

C. ASPECTO LEGAL

9.2. Acto administrativo

Información confidencial

Información confidencialInformación confidencial

Información confidencial

Información confidencial

8.2. Comercial

Información confidencial

Información confidencial

Decreto Distrital 1166 de 2023, o la norma 

que lo complemente, modifique o sustituya.

Otros actos administrativos

B. DECLARATORIA

Edificio Gualanday 1967. Carvajal Pérez Gabriel. BBP-Sede.Central -Carlos E.Restrepo. Fotografia.



 

 

 

 
 
 
 

Hoja Nº 2

14.1. Área del predio (m
2
) 1211,72 20.86 14.3. Fondo (m) Variable

15.1. Número de pisos

15.5. Área total construida 

(m
2
)

9014,38

16.3. Bienes muebles asociados Si No X

FICHA 2023-004
               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

Nivel de Conservación: Arquitectonico 2

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO DISTRITAL 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN

D. ASPECTO FÍSICO

14. Características físicas del predio

16.2.1. Nombre del bien inmueble 

relacionado
16.2.2. Descripción del bien inmueble relacionado 16.3.1. Nombre del bien mueble asociado

307,6

359,68

Habitacional

Habitacional

14.2. Frente (m)

15. Características de la construcción

15.2. Nombre (por piso)

Primer piso

15.3. Área (m
2
) por piso

371,82

16. Descripción física general

15.7. Área ocupada (m
2
)

15.4. Uso actual (por piso)

Decimo tercero piso

Decimo cuarto piso

16.1. Descripción física del inmueble

El Edificio Gualanday se localiza en el barrio La Candelaria de la ciudad de Medellín, 

sobre la Carrera la avenida La Playa; cercano al Palacio Bellas Artes y colindante 

con el Archivo Histórico de Medellín.

Esta edificación está ubicada en un predio rectangular profundo, entre medianeros y 

un solo frente hacia la avenida La Playa. Está compuesto por una torre de 25 pisos, 

con un marcado remate superior. Esta torre está dispuesta al frente del predio sobre 

una base con dos pisos de altura y un semisótano con ingreso sobre el medianero 

occidental. Para llegar al vestíbulo se sube desde la calle por un antejardín 

atravesado con una bella marquesina en concreto que lleva a locales comerciales 

en primer piso y al acceso del edificio.

La edificación se compone de dos elementos, una "plataforma" de 7 pisos y 18 

pisos de torre, los dos primeros corresponden a comercio y los restantes albergan 

apartamentos agrupados de a dos hasta el piso 12 y de a uno hasta el 24, el piso 25 

corresponde a cuartos útiles.

Toda la materialidad queda a la vista, resaltando la franja central de estructura a la 

vista en concreto armado y balcones prefabricados la cual remata a manera de 

capitel en los dos últimos pisos. En la fachada principal, hacia la avenida, 

sobresalen las bandas de balcones profundos con antepechos prefabricados y 

sobre las superficies en ladrillo perforaciones rectangulares para las ventanas. 

Sobre los muros medianeros ambas fachadas se encuentran cerradas con 

predominio del trazado de la estructura, desarrollando un plano hundido en forma de 

"U" con pequeñas ventanas para los servicios.

Espacialmente se resalta una total simetría, la edificación se compone de un 

rectángulo alargado de oriente a occidente, es decir, entre medianeros. Este 

rectángulo posee en la parte posterior la adición del punto fijo de dos ascensores 

que se integra a la escalera de servicio localizada al centro de la planta. Sobre la 

fachada principal se adosa la ya descrita franja de balcones.
16.2. Bienes inmuebles relacionados

Noveno piso 307,6

Comercial

Habitacional

839,915.6. Área libre (m
2
)

Octavo piso

Septimo piso

Máquinas307,6Vigésimo quinto piso			

Vigésimo segundo piso

Vigésimo tercer piso

Vigésimo cuarto piso

371,82

14.4. Número de predios 1

Decimo quinto piso

Decimo sexto piso			

Decimo septimo piso

Decimo octavo piso			

17. Reseña histórica E. VALORACIÓN

Este inmueble, sumado a los demás edificios 

importantes localizados sobre la avenida La Playa o en 

su área cercana, son de un valor simbólico alto, toda 

vez que representan la modernidad y el progreso como 

base de cohesión y de forma de ver el mundo de la 

sociedad medellinense.

La protección en suma de este repertorio 

arquitectónico, es fundamental para la conservación de 

la memoria de las transformaciones del espacio 

urbano del Centro Tradicional de Medellín.

El área del predio no corresponde a la multiplicación exacta de frente por fondo, 

ya que los predios no son ortogonales sino irregulares.

El edificio conserva su constitución original. Conserva la espacialidad y la 

esencia de las unidades residencial multifamiliar de la época de su diseño y 

construcción. A pesar de que algunos balcones sobre la avenida La Playa 

tienen un cerramiento que no está contemplado en el diseño inicial, permite 

observar la geometría completa del inmueble, el cual no ha sufrido ningún 

cambio funcional y conserva su uso original, manteniendo las características 

de la arquitectura del movimiento moderno en perfecto estado.
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El edificio Gualanday es uno de los tesoros arquitectónicos de la ciudad de Medellín, que contiene valores estéticos, históricos y simbólicos que le dan alta significación cultural, 

vinculando preceptos de la arquitectura moderna y la vinculación a otros edificios representativos en el área de la avenida La Playa, otorgando así un alto sentido de cohesión social 

a partir del reconocimiento de la modernización y de las transformaciones del espacio urbano del Centro Tradicional de Medellín.

Después de 1940, el acelerado proceso de intervención urbana del Centro 

Tradicional de Medellín se llevó sin mayores objeciones el lecho natural de la 

quebrada Santa Elena y las antiguas casonas que se ubicaban a sus 

costados. La rectificación y cubrimiento de la quebrada se dio por medio de la 

construcción de un canal o bóveda artificial que definió el perfil actual de la 

calle, generando otro paisaje urbano, otro transitar.

Con el avance de la industria de la construcción y las influencias de la 

arquitectura moderna, entre los años 60 y finales de los 70, los edificios en 

altura aparecieron dominando este paisaje y surgió la avenida La Playa, la cual 

se erigió como eje principal de actividades económicas y socioculturales en el 

centro de la ciudad.

Desde la avenida oriental hasta el Teatro Pablo Tobón Uribe, el sector fue lugar 

de privilegio para la aparición de una floreciente arquitectura que cobijó las 

intimidades de la clase alta medellinense. Este sector despertó orgullo en 

tiempos modernos con pasajes comerciales, edificios en altura de comercio, 

oficinas y residenciales  

En este contexto aparece el Edificio Gualanday en el año 1962, diseñado por 

los arquitectos Alberto Díaz y Jaime Jaramillo, construido por la constructora 

Arcila Wills Córdoba y CIA. En los años 50 y 60 en Colombia los arquitectos se 

asociaron con ingenieros especializados con quienes atendían sus trabajos, 

desde su concepción hasta su completa realización. Es posible que, por esta 

compenetración entre diseño y técnica la arquitectura local haya alcanzado un 

lenguaje aparentemente más simple, pero, con una consistencia material y 

formal destacable en referencia al movimiento moderno que desplego la 

avenida La Playa como eje estratégico para la transformación del corazón de la 

ciudad de Medellín en la época de finales del siglo XX.

17.1. Observaciones

El edificio Gualanday responde a la técnica y los nuevos 

materiales que arribaban en la época de los años 60 a la ciudad. 

Esta construido con materiales como el concreto, ladrillo el vidrio 

y el acero, correspondientes a la evolución entre la arquitectura e 

ingeniería de Colombia que desarrollo el movimiento moderno 

como muestra de la experimentación en formatos, materiales y 

conceptos constructivos; orientados a conseguir prototipos de 

valor local para proyectos de vivienda privada.

Esta edificación se desarrolla entre medianeros y un solo frente 

hacia la avenida la Playa. La Planta tipo tiene forma de rectángulo 

y en la fachada predomina la falta de ornamentación y la 

disposición de los balcones girados alineados en los extremos 

uno sobre otro con vista hacia la avenida La Playa. En el primer 

se desarrolla un pequeño pasaje comercial característico de la 

arquitectura del movimiento moderno.

18.4. Significación cultural

18.1. Valor estético 18.2. Valor histórico 18.3. Valor Simbólico

18. Criterios de valoración y significación

Este edificio constituye en si mismo una manera de 

comprender el proceso histórico de modernización del 

área circundante a la avenida La Playa, que entre los 

años 60 y finales de los 70 provee a la ciudad un centro 

totalmente transformado que ha acogido la influencia del 

movimiento moderno.

Por lo anterior, esta edificación permite leer la historia de 

las transformaciones urbanas y arquitectónicas de la 

ciudad, así como de la disciplina en si misma.

Decimo noveno piso

Vigésimo piso

Vigésimo primer piso

307,6

307,6

307,6

307,6

307,6

307,6

307,6

307,6

307,6

25

Semisotano 997,53 Parqueaderos

Segundo piso

Tercer piso

Cuarto piso

Quinto piso

Sexto piso

309,83

359,68

359,68

359,68

359,68

307,6

307,6

Decimo piso

Undecimo piso

Decimo segundo piso

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional307,6

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional

Habitacional307,6

307,6

307,6



 

 

 

 
 
 

Hoja Nº 3

20.3. Plantas arquitectónicas
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F. REGISTRO PLANIMÉTRICO

20.2. Cortes y fachadas principales20.1. Localización

Localización general Localización área afectada y zona de Fachada sobre la avenida la Playa Sección transversal

Esquema volumétrico

Arquitectura & Patrimonio: hitos de la memoria en M edellín. El orden vertical del espacio. Edificios altos 
ejemplares en M edellín, Colombia. Museo de Antioquia. Grupo de investigación en Arquitectura y 

Urbanística Universidad Nacional de Colombia, Sede M edellín.

Esquema planta primer piso

Arquitectura & Patrimonio: hitos de la memoria en M edellín. El orden vertical del espacio. Edificios altos 
ejemplares en M edellín, Colombia. Museo de Antioquia. Grupo de investigación en Arquitectura y Urbanística 

Universidad Nacional de Colombia, Sede M edellín.

Planta vigésimo quinto piso

Licencia de construcción LIC 1612-64. Departamento Administrativo de Planeación -Visor 

Esquema planta tipo



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja Nº 4

1.Acceso residencial

2.Zonas comunes (sala- comedor) de los apartamentos

3.Zonas comunes (sala- comedor) de los apartamentos

4.Balcon vista interior

5.Detalle de la cubierta en concreto del acceso

21. Registro fotográfico detallado

Fotografias 1 y 3 tomadas de : puntopropiedad.com/inmueble/1500346

Arquitectura & Patrimonio: hitos de la memoria en Medellín. El orden vertical del espacio. Edificios altos ejemplares en Medellín, Colombia. Museo de Antioquia. Grupo de investigación en Arquitectura y Urbanística Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín.

Vélez Ortiz, C., López Chalarca, D., Gaviria Restrepo, M. y Montoya Arango, N. (2010). Arquitectura Moderna en Medellín, 1947-1970.Medellín. Universidad Nacional de Colombia.

https://centrodemedellin.co/ArticulosView.aspx?id=423&type=A&idArt=468.
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EDIFICIO SAN DIEGO 
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1.1. Nombre del bien

1.3. Pertenece a una 

valoración colectiva
Grupo Subgrupo Categoría Subcategoría

Arquitectura Militar

3.1. Departamento Arquitectura habitacional Vivienda urbana Vivienda Multifamiliar

3.3. Centro poblado Arquitectura religiosa

3.5. Georreferenciar 6.24809 -75.56247 Arquitectura institucional

3.7. Barrio Arquitectura para el comercio

3.9. Nombre del sector 

urbano
Arquitectura para la industria

Arquitectura para la recreación y el 

deporte

4.1. Número de manzana Arquitectura para el transporte

4.3. Cédula catastral Obras de Ingeniería

Conjunto arquitectónico

5.1. Fecha Sector urbano

5.3. Momento histórico Espacio público

5.5. Diseñador (es) Lugar arqueológico Sitio arqueológico

5.7. Fundador (es) Lugar natural Sitio natural

5.9. Influencia Lugar histórico Sitio histórico

Paisaje cultural Paisaje cultural

6.1. Tipo de ocupación

6.2. Datos

6.2.1. Nombre o razón social

6.2.2. Tipo de documento de 

identidad
6.2.3. Número de 

documento de identidad

6.2.4. Dirección

6.2.5. Departamento

6.2.6. Municipio

6.2.7. Teléfono

6.2.8. Correo electrónico

8.1. Catastral

8.3. Observaciones

9.1. Máximo ámbito de 

declaratoria

9.3. Categoría de acto 

administrativo
9.4. Ámbito

9.5. Acto 

administrativo

9.6. Categoría de acto 

administrativo
9.7. Ámbito

9.8. Acto 

administrativo

9.9. Observaciones

10. Normativa vigente

https ://www.medel l in.gov

.co/i rj/porta l/medel l in?N

avigationTarget=contenid

o/9261-Que-es-el -POT

10.3. 

Reglamentació

n

11. Nivel de protección - 

Declaratoria
11.2. Aplicable a

N/A

12.3.  Acto 

administrativo 

que aprueba

Entidad

Realizó
Equipo Profesional - Subsistema de 

Patrimonio Cultural Inmueble
Fecha marzo 2023

Revisó Unidad de Planificación Territorial Fecha marzo 2023

Teniendo en cuenta que las normas adoptadas mediante el Decreto Distrital 1166 de 2023, tienen incidencia en 

los Bienes de Interés Cultural del ámbito Nacional y sus zonas de influencia, debe contar con la autorización de 

intervención por parte del Ministerio de Cultura, o la entidad que haga sus veces.

No se diligencian los campos correspondientes a "B.DECLARATORIA" ya que estos inmuebles no han sido 

declarados en ninguno de los ámbitos. Actualmente se encuentran incluidos en la LICBIC y están en proceso de 

ser declarados.

12.5. 

Observaciones

12. Protección - Normas 

urbanisticas adoptadas 

mediante el 

macroproyecto 

RioCentro

8. Avalúo

Información confidencialInformación confidencialInformación confidencial

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencialInformación confidencial

12.1. ¿Tiene 

PEMP?

12.4. 

Descripción 

normas 

urbanísticas

NO
12.2. Estado del 

PEMP 

Aplicable a inmuebles con características 

arquitectónicas representativas conservadas o 

a inmuebles con características arquitectónicas 

representativas alteradas

10.2. Enlace a 

documento

10.1. Plan de 

ordenamiento 

territorial

Acuerdo Municipal 

048 de 2014

11.1. Criterio 

de intervención
Conservación del tipo arquitectónico 2

María Teresa Isaza, Jorge Manjarres y Carlos Rodríguez

Movimiento Moderno

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial

Propietario Administrador Ocupante

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial

Habitacional

Información confidencial

Darco Manjarres D´Mamato y CIA. Fajardo Velez y CIA5.6. Constructor

5.10. Uso original

Información confidencial

Información confidencial

Información confidencial

4. Unidad predial

Sí

No

3.4. Dirección / delimitación

3.8. Dentro del sector urbano 

declarado?

3.10. Dentro del perímetro 

urbano?

Movimiento Moderno

5.2. Siglo

5.4. Periódo histórico

4.2. Número de predio

1970 XX

0005

Mediados del siglo XX

5.8. Filiación

Edificio San Diego 1.2. Otros nombres

A. IDENTIFICACIÓN

Grupo patrimonial: material Subgrupo patrimonial: inmueble

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO DISTRITAL 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN.

Nivel de Conservación: Arquitectonico 2

FICHA 2023-012

Hoja Nº 1

2. Clasificación tipológica1. Denominación

               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

No
1.4. Nombre de la valoración 

colectiva

Urbano

3. Localización

Arquitectónico

Antioquia

Cabecera municipal

La Candelaria

3.6. Localidad Comuna 10 -La Candelaria-

Medellín3.2. Municipio

Latitud: Longitud:

5. Origen

47

10190470005 4.4. Matrícula inmobiliaria

50229,50245,50261,50277,50293,50309,65398,65414,

65430

50230,50246,50262,50278,50294,50310,65399,65415,

65431

50231,50247,50263,50279,50295,50311,65400,65416,6

5432

50232,50248,50264,50280,50296,50312,65401,65417,

65433

50233,50249,50265,50281,50297,50313,65402,65418,

65434

50234,50250,50266,50282,50298,50314,65403,65419,

65435

50235,50251,50267,50283,50299,50315,65404,65420,

65436

50236,50252,50268,50284,50300,50316,65405,65421,

65437

50237,50253,50269,50285,50301,50317,65406,65422,

65438

50238,50254,50270,50286,50302,50318,65407,65423,

65439

50239,50255,50271,50287,50303,50319,65408,65424,

65440

50240,50256,50272,50288,50304,50320,65409,65425

,65441

50241,50257,50273,50289,50305,50321,65410,65426,

65442

50242,50258,50274,50290,50306,50322,65411,65427,

65443

50243,50259,50275,50291,50307,65396,65412,65428,

65444

50244,50260,50276,50292,50308,65397,65413,65429,

65445

Calle 52 43-52

7. Fotografía general

13. Datos de elaboración del inventario

Departamento Administrativo de Planeación - 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín

6. Ocupación actual

N/A

Normas urbanisticas aplicables para los polígonos de conservación C3 del Plan de Ordenamiento Territorial, los 

cuales corresponden a las zonas de influencia de BIC del ámbito nacional delimitadas por la Resolución Nacional 

2236 de 2008 denominadas "Núcleo originario centro tradicional", "Conjunto Guayaquil", "Catedral Basílica 

Metropolitana", "Palacio de Bellas Artes", así como por la zona de influencia delimitada por la Resolución Nacional 

2067 de 2013 en la que se declara como BIC del ámbito Nacional el Conjunto arquitectónico San Ignacio.

C. ASPECTO LEGAL

9.2. Acto administrativo

Información confidencial

Información confidencialInformación confidencial

Información confidencial

Información confidencial

8.2. Comercial

Información confidencial

Información confidencial

Decreto Distrital 1166 de 2023, 

o la norma que lo 

complemente, modifique o 

sustituya.

Otros actos administrativos

B. DECLARATORIA

Fuente: Google maps



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja Nº 2

14.1. Área del predio (m
2
) 963,03 20,74 14.3. Fondo (m) 45,26

15.1. Número de pisos

15.5. Área total construida 

(m
2
)

14.046,13

16.3. Bienes muebles 

asociados
Si No X

14.2. Frente (m)

15. Características de la construcción

15.2. Nombre (por piso)

Piso 1

15.3. Área (m
2
) por piso

823,91                                           

16.2.1. Nombre del bien inmueble 

relacionado
16.2.2. Descripción del bien inmueble relacionado 16.3.1. Nombre del bien mueble asociado

392,83                                           

400,31                                           

Habitacional

Habitacional

16. Descripción física general

15.7. Área ocupada (m
2
)

26

Piso 2                                             412,83 Habitacional

Piso 4 397,35                                           Habitacional

FICHA 2023-012
               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

Nivel de Conservación: Arquitectonico 2

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO DISTRITAL 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN

D. ASPECTO FÍSICO

16.1. Descripción física del inmueble

El Edificio San Diego se localiza en el barrio La Candelaria de la ciudad de Medellín, 

sobre la avenida La Playa, una de las avenidas más emblemáticas del centro de la 

ciudad de Medellín, por su historia y urbanismo.

Esta edificación está ubicada en un predio rectangular irregular, entre medianeros, 

con el lado corto hacia la avenida. Es una torre esbelta ubicada hacia La Playa, 

Levantada un piso y medio del andén, con un semisótano y un primer piso de 

parqueaderos que ocupa todo el predio. La planta de la torre es rectangular 

adosada a los medianeros. Tiene el núcleo fijo de circulación vertical compacto y 

centralizado, junto a las áreas de servicios.

El sistema portante es mixto, compuesto por pantallas estructurales en L, U y T, 

núcleo central rígido y dos columnas rectangulares desde donde se desprenden 

hacia el frente, sobre la boca del ingreso vehicular, en voladizo y cascada, los 

volúmenes rectangulares de los balcones de los cinco primeros pisos

El revestimiento del volumen está hecho con ladrillo ranurado visto, perfilería en 

aluminio y vidrio. Hacia La Playa tiene balcones frontales lineales que alternan 

antepechos salientes opacos con vacíos profundos en sombra; además, bandas 

verticales con ventanas profundas, como ocurre en la fachada norte. A este y oeste 

los muros medianeros son cerrados, los otros, retrasados, solo tienen una ventana 

en línea quebrada con jardinera.

16.2. Bienes inmuebles relacionados

Parqueaderos

338,1315.6. Área libre (m
2
)

Piso 5 a 26

Piso 3

624,89

14.4. Número de predios 1

15.4. Uso actual (por piso)

14. Características físicas del predio

17. Reseña histórica E. VALORACIÓN

18.1. Valor estético 18.2. Valor histórico 18.3. Valor Simbólico

18. Criterios de valoración y significación

Este inmueble, sumado a los demás edificios 

importantes localizados sobre la avenida La Playa o en 

su área cercana, son de un valor simbólico alto, toda 

vez que representan la modernidad y el progreso como 

base de cohesión y de forma de ver el mundo de la 

sociedad medellinense.

La protección en suma de este repertorio 

arquitectónico, es fundamental para la conservación de 

la memoria de las transformaciones del espacio 

urbano del Centro Tradicional de Medellín.

La modernización del eje de la Avenida La Playa, tiene 

gran valor social, es la representación de una ciudad 

que avanza hacia las nuevas tendencias globales, 

motivo de orgullo sociocultural.Este eje, fue epicentro 

de la vida económica, social y cultural de la Medellín de 

la segunda mitad del siglo XX y en este sentido, 

adquiere poder de identificacion y cohesión social.

El edificio conserva su constitución original. Conserva la espacialidad y la 

esencia de la unidad residencial multifamiliar de la época de su diseño y 

construcción. El inmueble cuenta con valores estéticos, históricos y simbólicos 

excepcionales en el ámbito municipal, razón por la que se recomienda su 

declaratoria.

El área del predio no corresponde a la multiplicación exacta de frente por fondo, 

ya que los predios no son ortogonales sino irregulares.

19. Bibliografía

• https://b ib liotecapiloto.janium.net/janium-bin/janium_zui.pl?jzd=/janium/Fotos/BPP-F-015/0078.jzd&fn=14078 

https://centrodemedellin.co/ArticulosView.aspx?id=423&type=A&idArt=468

• Arquitectura & Patrimonio: hitos de la memoria en Medellín. El orden vertical del espacio. Edificios altos ejemplares en Medellín, Colombia. Museo de Antioquia. Grupo de 

investigación en Arquitectura y Urbanística Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín.  

• Departamento Administrativo de Planeación. Agencia APP, Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público Privadas. 2019. Ficha de inventario de Bienes 

Culturales Inmuebles. 

El edificio es un documento vivo de las principales características de la arquitectura del movimiento moderno en la ciudad, una búsqueda y reinterpretación estilística de su 

diseñador con base a las nuevas técnicas y materialidades de la época. Su inserción urbana y composición arquitectónica, que se adecuan a la traza urbana del centro tradicional, 

se destacan y hacen parte del paisaje urbano del corredor de la Avenida La Playa. Este inmueble, forma parte del conjunto de edificaciones en altura de tipología "plataforma" y torre 

residencial que reconfiguraron la imagen urbana del centro de la ciudad de Medellín a partir de la década de 1960; a la vez que posee elementos de arquitectura moderna de la 

Ciudad, visualizando nuevas técnicas constructivas, materiales y un buen diseño, ratificando el avance del pensamiento arquitectónico moderno en Colombia impulsado por 

nuevos desarrollos técnicos.

El Edificio San Diego, es uno de los edificios de vivienda multifamiliar más representativos de la arquitectura del Movimiento Moderno en el centro de Medellín. Este inmueble 

ejemplar de arquitectura moderna, hace parte integral del proceso de modernización de la ciudad, se vincula directamente a la cobertura de la quebrada Santa Elena  generando un 

nuevo perfil urbano y un eje de actividad económica y socio-cultural fundamental para la comprensión de la evolucion histórica de la ciudad.

Después de 1940, el acelerado proceso de intervención urbana del Centro 

Tradicional de Medellín se llevó sin mayores objeciones el lecho natural de la 

quebrada Santa Elena y las antiguas casonas que se ubicaban a sus 

costados. La rectificación y cubrimiento de la quebrada se dio por medio de la 

construcción de un canal o bóveda artificial que definió el perfil actual de la 

calle, generando otro paisaje urbano, otro transitar.

Con el avance de la industria de la construcción y las influencias de la 

arquitectura moderna, entre los años 60 y finales de los 70, los edificios en 

altura aparecieron dominando este paisaje y surgió la avenida La Playa, la cual 

se erigió como eje principal de actividades económicas y socioculturales en el 

centro de la ciudad.

Desde la avenida oriental hasta el Teatro Pablo Tobón Uribe, el sector fue lugar 

de privilegio para la aparición de una floreciente arquitectura que cobijó las 

intimidades de la clase alta medellinense. Este sector despertó orgullo en 

tiempos modernos con pasajes comerciales, edificios en altura de comercio, 

oficinas y residenciales.

En este contexto aparece el Edificio San Diego, construido en el año de 1970 

por la oficina Darco Manjarres D´Mamato y CIA. Fajardo Velez y CIA, importante 

oficina de ingenieros y arquitectos de la ciudad que desarrollaron varios 

proyectos desde su concepción hasta su completa realización Diseñado por 

María Teresa Isaza, Jorge Manjarres y Carlos Rodríguez. Es posible que, por 

esta compenetración entre diseño y técnica la arquitectura local haya alcanzado 

un lenguaje aparentemente más simple, pero, con una consistencia material y 

formal destacable en referencia al movimiento moderno que desplego la 

avenida La Playa como eje estratégico para la transformación del corazón de la 

ciudad de Medellín en la época de finales del siglo XX.

17.1. Observaciones

El edificio Playa Horizontal responde a la técnica y los nuevos 

materiales que arribaban en la época de los años 60 y 70 a la 

ciudad. Esta construido con materiales como el concreto, el 

vidrio y el acero y ladrillo, correspondientes a la evolución entre 

la arquitectura e ingeniería de Colombia que desarrollo el 

movimiento moderno como muestra de la experimentación en 

formatos, materiales y conceptos constructivos; orientados a 

conseguir prototipos de valor local para proyectos de vivienda 

privada.

El edificio presenta valor estético por sus características 

arquitectónicas correspondientes a la fase final de 

construcciones en altura con influencia del movimiento moderno 

sobre el eje de la avenida La Playa. Destaca la propuesta 

urbana de relacionarse a la avenida por medio de una 

escalinata y de generar por medio de su base una escala 

adecuada para el peatón. Asimismo, es destacable la simpleza 

y a la vez funcionalidad de su diseño que permite tener una 

espacialidad de gran factura. Además es preciso resaltar la 

propuesta estética del remate que sin duda lo h

18.4. Significación cultural

Este edificio constituye en si mismo una manera de 

comprender el proceso histórico de modernización del 

área circundante a la avenida La Playa, que entre los 

años 60 y finales de los 70 provee a la ciudad un centro 

totalmente transformado que ha acogido la influencia del 

movimiento moderno.

Por lo anterior, esta edificación permite leer la historia de 

las transformaciones urbanas y arquitectónicas de la 

ciudad, así como de la disciplina en si misma. 

Este inmueble, es un documento que permite leer la 

evolución de las diferentes influencias arquitectónicas 

desarrolladas en la ciudad. Siendo un ejemplo de 

arquitectura moderna, permite leer los nuevos desarrollos 

arquitectónicos de la segunda mitad del siglo XX.
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F. REGISTRO PLANIMÉTRICO

20.2. Cortes y fachadas principales20.1. Localización

Localización general Localización área afectada y zona de influencia

Planta de primer piso

Planta típica

Fachada principal. Sobre Avenida La Playa Corte longitudinal
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1. Acceso vehicular - sotanos

2. Escaleras acceso peatonal 

3. Balcones.

4. Fachada posterior.

21. Registro fotográfico detallado

Departamento Administrativo de Planeación. Agencia APP, Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público Privadas. 2019. Ficha de inventario de Bienes Culturales Inmuebles. 
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1.1. Nombre del bien

1.3. Pertenece a una 

valoración colectiva
Grupo Subgrupo Categoría Subcategoría

Arquitectura Militar

3.1. Departamento Arquitectura habitacional Vivienda urbana Vivienda multifamiliar

3.3. Centro poblado Arquitectura religiosa

3.5. Georreferenciar 6.24858 -75.56359 Arquitectura institucional

3.7. Barrio Arquitectura para el comercio

3.9. Nombre del sector 

urbano
Arquitectura para la industria

Arquitectura para la recreación y el 

deporte

4.1. Número de manzana Arquitectura para el transporte

4.3. Cédula catastral Obras de Ingeniería

Conjunto arquitectónico

5.1. Fecha Sector urbano

5.3. Momento histórico Espacio público

5.5. Diseñador (es) Lugar arqueológico Sitio arqueológico

5.7. Fundador (es) Lugar natural Sitio natural

5.7. Influencia Lugar histórico Sitio histórico

Paisaje cultural Paisaje cultural

6.1. Tipo de ocupación

6.2. Datos

6.2.1. Nombre o razón social

6.2.2. Tipo de documento de 

identidad
6.2.3. Número de 

documento de identidad

6.2.4. Dirección

6.2.5. Departamento

6.2.6. Municipio

6.2.7. Teléfono

6.2.8. Correo electrónico

8.1. Catastral

8.3. Observaciones

9.1. Máximo ámbito de 

declaratoria

9.3. Categoría de acto 

administrativo
9.4. Ámbito

9.5. Acto 

administrativo

9.6. Categoría de acto 

administrativo
9.7. Ámbito

9.8. Acto 

administrativo

9.9. Observaciones

10. Normativa vigente

https://www.medellin.gov.co/i

rj/go/km/docs/pccdesign/Su

bportaldelCiudadano_2/Plan

deDesarrollo_0_17/Program

asyProyectos/Shared%20Co

ntent/Documentos/2014/PO

T/ACUERDO%20POT-19-12-

2014.pdf

10.3. 

Reglamentación

11. Nivel de protección - 

Declaratoria
11.2. Aplicable a

N/A

12.3.  Acto 

administrativo 

que aprueba

Entidad

Realizó
Equipo Profesional - Subsistema de 

Patrimonio Cultural Inmueble 
Fecha Abril de 2023

Revisó Unidad de Planificación Territorial Fecha Abril de 2023

5.6. Constructor No registraBernardo Gaviria y Rafael Estrada Salazar

No registra 5.8. Filiación No registra

4.2. Número de predio 0012

4.4. Matrícula inmobiliaria

80321, 80318, 80317, 80319, 80320, 80316, 

80322, 80324, 80327, 80583, 80323, 80315, 

80326, 80288, 80298, 80296, 80294, 80293, 

80292, 80291, 80290, 80289, 80299, 80325, 

80297, 80287, 80286, 80284, 80283, 80282, 

80281, 80280, 35970, 80314, 80304, 80300, 

80301, 80302, 80295, 80312, 80303, 80311, 

80306, 80307, 80308, 80305, 80310, 80309.

Información confidencial Información confidencial 

Movimiento Moderno 5.10. Uso original Habitacional - Comercial

Información confidencial Información confidencial 

6. Ocupación actual

Información confidencial 

Propietario Administrador Ocupante 7. Fotografía general

Información confidencial 

Medellín

Departamento Administrativo de Planeación - Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín

XX

5.4. Periódo histórico Contemporaneo

Información confidencial 

Información confidencial 

Información confidencial 

N/A

Información confidencial 

Información confidencial 

Información confidencial 

Información confidencial 

8.2. Comercial Información confidencial 

8. Avalúo

Información confidencial

B. DECLARATORIA

9.2. Acto administrativo

Otros actos administrativos

13. Datos de elaboración del inventario

Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

Decreto Distrital 1166 de 2023, 

o la norma que lo 

complemente, modifique o 

sustituya.

C. ASPECTO LEGAL

Información confidencial Información confidencial 

Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

Urbano

3. Localización

3.6. Localidad Comuna 10

3.8. Dentro del sector urbano 

declarado?
No

3.10. Dentro del perímetro 

urbano?
Si

4. Unidad predial

5. Origen

La Candelaria

3.4. Dirección / delimitación

5.2. Siglo

Antioquia

Cabecera municipal

Latitud: Longitud:

No aplica

1019046

10190460012

1972

Finales del siglo XX

12.5. 

Observaciones

10.1. Plan de 

ordenamiento 

territorial

Acuerdo Municipal 

048 de 2014 - Plan 

de Ordenamiento 

Territorial de 

Medellín

10.2. Enlace a 

documento

11.1. Criterio 

de intervención
Arquitectónico 2

12. Protección - Normas 

urbanisticas adoptadas 

mediante el 

macroproyecto 

RioCentro

12.1. ¿Tiene 

PEMP?

Teniendo en cuenta que las normas adoptadas mediante el Decreto Distrital 1166 de 2023, tienen incidencia en los 

Bienes de Interés Cultural del ámbito Nacional y sus zonas de influencia, debe contar con la autorización de intervención 

por parte del Ministerio de Cultura, o la entidad que haga sus veces.

Adicionalmente incluir que "No se diligencian los campos correspondientes a "B.DECLARATORIA" ya que el inmueble no 

ha sido declarado en ninguno de los ámbitos. Actualmente se encuentra incluido en la LICBIC y está en proceso de ser 

declarado. 

NO
12.2. Estado del 

PEMP 

Normas urbanisticas aplicables para los polígonos de conservación C3 del Plan de Ordenamiento Territorial, los cuales 

corresponden a las zonas de influencia de BIC del ámbito nacional delimitadas por la Resolución Nacional 2236 de 2008 

denominadas "Núcleo originario centro tradicional", "Conjunto Guayaquil", "Catedral Basílica Metropolitana", "Palacio de 

Bellas Artes", así como por la zona de influencia delimitada por la Resolución Nacional 2067 de 2013 en la que se 

declara como BIC del ámbito Nacional el Conjunto arquitectónico San Ignacio.

12.4. 

Descripción 

Normas 

urbanísticas

Inmuebles con caracteristicas arquitectónicas 

representativas conservadas o a inmuebles con 

características arquitectónicas representativas 

alteradas.

1.4. Nombre de la valoración 

colectiva
No aplica

Arquitectónico

3.2. Municipio

         FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO DISTRITAL - 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGIA E 

INNOVACION DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA.

FICHA 2023-005

Nivel de Conservación: Arquitectónico 2 Hoja Nº 1

A. IDENTIFICACIÓN

2. Clasificación tipológica1. Denominación

Edificio El Doral 1.2. Otros nombres No aplica Grupo patrimonial: Material Subgrupo patrimonial: Inmueble

Calle 51 43-123/127

No



 

 

 
 
 
 

Nivel de Conservación: Arquitectónico 2

14.1. Área del predio (m
2
) 588 29 14.3. Fondo (m) Variable

15.1. Número de pisos

15.5. Área total construida 

(m
2
)

4553

16.3. Bienes 

muebles 

asociados

Si X No

           FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO DISTRITAL - 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGIA E 

INNOVACION DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA.

FICHA 2023-005

Nivel de Conservación: Arquitectónico

D. ASPECTO FÍSICO

14. Características físicas del predio 16.1. Descripción física del inmueble

1 505

15.3. Área (m
2
) por piso

14.2. Frente (m)
14.4. Número de 

predios
1

Comercial

El Edificio El Doral se localiza en el barrio La Candelaria de la ciudad de Medellín, 

en la esquina donde se unen la avenida La Playa y la Carrera 45 – El Palo, calles 

emblemáticas del Centro Tradicional de la ciudad.

Esta edificación está ubicada en un predio rectangular en esquina, con su acceso 

residencial sobre la avenida La Playa, a los locales y consultorios se ingresa por 

la carrera 45 – El Palo. Está compuesto por una torre de 11 pisos, con un marcado 

remate superior, dispuesta sobre una plataforma de 2 pisos y un sótano en 

subsuelo con ingreso sobre el medianero por avenida La Playa.

La planta tipo de las unidades residenciales tiene forma cuadrada, dispuesto en el 

centro de la plataforma, con vista principal hacia la avenida por medio de los 

balcones y las ventanas de la zona social que se retrasan con respecto a estos; el 

núcleo fijo de circulaciones verticales se encuentra en el centro de la torre 

repartiendo a las unidades residenciales y a los locales del segundo nivel.

El revestimiento de las fachadas del inmueble es en su totalidad cristanac y 

elementos en concreto, generando visualmente un equilibrio entre elementos 

verticales y horizontales como los muros en las esquinas de la torre y las líneas 

horizontales del remate superior y la terraza del segundo nivel de la plataforma 

buscando la vista hacia el exterior.

15. Características de la construcción

15.2. Nombre (por piso)

2 543 Comercial

3 277 Habitacional

4 278 Habitacional

284 Habitacional

11 285 Habitacional

5 279 Habitacional

16. Descripción física general

16.2. Bienes inmuebles relacionados

15.6. Área libre (m
2
) 82

15.7. Área ocupada 

(m
2
)

505

12 286 Habitacional

6 280 Habitacional

10

Este edificio constituye en si mismo una manera de 

comprender el proceso histórico de modernización del 

área circundante a la avenida La Playa, que entre los 

años 60 y finales de los 70 provee a la ciudad un centro 

totalmente transformado que ha acogido la influencia 

del movimiento moderno.

Por lo anterior, esta edificación permite leer la historia 

de las transformaciones urbanas y arquitectónicas de la 

ciudad, así como de la disciplina en si misma.

Este inmueble, sumado a los demás edificios 

importantes localizados sobre la avenida La Playa o en 

su área cercana, son de un valor simbólico alto, toda 

vez que representan la modernidad y el progreso como 

base de cohesión y de forma de ver el mundo de la 

sociedad medellinense.

La protección en suma de este repertorio 

arquitectónico, es fundamental para la conservación de 

la memoria de las transformaciones del espacio 

urbano del Centro Tradicional de Medellín.

18.2. Valor histórico 18.3. Valor Simbólico

16.3.1. Nombre del bien mueble asociado

Colección de Bustos de personajes 

importantes de la historia antioqueña, 

ubicados en la  Avenida La Playa		

E. VALORACIÓN

18. Criterios de valoración y significación

16.2.1. Nombre del bien inmueble 

relacionado
16.2.2. Descripción del bien inmueble relacionado

Después de 1940, el acelerado proceso de intervención urbana del Centro 

Tradicional de Medellín se llevó sin mayores objeciones el lecho natural de la 

quebrada la Playa y las antiguas casonas que se ubicaban a sus costados. La 

rectificación y cubriendo de la quebrada se dio por medio de la construcción de 

un canal o bóveda artificial que definió el perfil actual de la calle, generando otro 

paisaje urbano, otro transitar.

Con el avance de la industria de la construcción y las influencias de la 

arquitectura moderna, entre los años 60 y finales de los 70, los edificios en 

altura aparecieron dominando este paisaje y surgió la avenida La Playa, la cual 

se erigió como eje principal de actividades económicas y socioculturales en el 

centro de la ciudad.

Desde la avenida oriental hasta el Teatro Pablo Tobón Uribe, el sector fue lugar 

de privilegio para la aparición de una floreciente arquitectura que cobijó las 

intimidades de la clase alta medellinense. Este sector despertó orgullo en 

tiempos modernos con pasajes comerciales, edificios en altura de comercio, 

oficinas y residenciales.

En este contexto aparece el Edificio El Doral en el año 1972, diseñado por los 

arquitectos Bernardo Gaviria y Rafael Estrada Salazar. En los años 50 y 60 en 

Colombia los arquitectos se asociaron con ingenieros especializados con 

quienes atendían sus trabajos, desde su concepción hasta su completa 

realización. Es posible que, por esta compenetración entre diseño y técnica la 

arquitectura local haya alcanzado un lenguaje aparentemente más simple, 

pero, con una consistencia material y formal destacable en referencia al 

movimiento moderno que desplego la avenida La Playa como eje estratégico 

para la transformación del corazón de la ciudad de Medellín en la época de 

finales del siglo XX.

18.1. Valor estético

El edificio El Doral responde a la técnica y los 

nuevos materiales que arribaban en la época 

de los años 60 a la ciudad. Esta construido con 

materiales como el concreto, el vidrio y el acero, 

correspondientes a la evolución entre la 

arquitectura e ingeniería de Colombia que 

desarrollo el movimiento moderno como 

muestra de la experimentación en formatos, 

materiales y conceptos constructivos; 

orientados a conseguir prototipos de valor local 

para proyectos de vivienda privada.

Esta edificación está ubicada en un predio en 

esquina de forma rectangular sobre la avenida 

la Playa y se destaca al estar conformado una 

torre de 11 pisos cobre una plataforma 

comercial de 2 pisos, característica importante 

desarrollada por el movimiento moderno. La 

torre se separa de los predios colindantes para 

generar una terraza privada en el tercer nivel 

para las unidades residenciales localizadas en 

este piso; adicionalmente el remate superior 

de la torre marca la horizontalidad y su fachada 

se caracteriza por se sobria y carente de 

ornamentación.

No aplica		 No aplica		

17. Reseña histórica

17.1. Observaciones 19. Bibliografía

El inmueble no ha sufrido ningún cambio funcional o espacial, ha conservado 

su uso original de comercio en plataforma y residencial en torre, no evidencia 

grandes intervenciones o transformaciones que afecten el estado de 

conservación y constitución original, manteniendo sus características en 

referencia a la arquitectura moderna en perfecto estado. Solo se evidencia 

actualmente una proliferación de aires acondicionados en fachada y algunos 

avisos publicitarios ubicados en los primeros pisos del inmueble.

Alcaldía de Medellín, (2015). Días de Playa. Memorias. Medellin: Tragaluz editores.

https://www.centrodemedellin.co/ArticulosView.aspx?id=245

https://centrodemedellin.co/ArticulosView.aspx?id=423&type=A&idArt=468

18.4. Significación cultural

El edificio El Doral es uno de los tesoros arquitectónicos de la ciudad de Medellín, que contiene valores estéticos, históricos y simbólicos que le dan alta 

significación cultural, vinculando preceptos de la arquitectura moderna y la vinculación a otros edificios representativos en el área de la avenida La Playa, 

otorgando así un alto sentido de cohesión social a partir del reconocimiento de la modernización y de las transformaciones del espacio urbano del Centro 

Tradicional de Medellín.

Sotano 565 Parqueaderos

13

7 281 Habitacional

8 282 Habitacional

9 283 Habitacional

13 127 Terraza-Maquinas-Tanques
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F. REGISTRO PLANIMÉTRICO

20.1. Localización 20.2. Cortes y fachadas principales

Localización general Localización área afectada y zona de influencia

Fuente: Licencia de construcción LIC 4499-73. Departamento Administrativo de Planeación -Visor documental 360-.

Planta de segundo piso Planta 4 y 5 piso

Fuente: Licencia de construcción LIC 4499-73. Departamento Administrativo de Planeación -Visor documental 360-.

Fachada  occidente, 
carrera 45 - El Palo-

Fachada principal
sobre la Av La Playa



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja Nº 4

1. Fachada principal sobre Av. La Playa

2. Fachada sobre El Palo

3. Acceso peatonal a residencias

4. Hall de acceso

5. Acceso residencias pisos 3 y del 8 al 12

6. Acceso residencias pisos del 4 al 7

7. Acceso peatonal a consultorios

8. Zonas de circulación.

9. Consultorios piso 2

10. Escaleras de consultorios

* Esquema de localización de fotos, planta de primer piso

22. Bibliografía          

Departamento Administrativo de Planeación. Agencia APP, Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público Privadas. 2019. Ficha de inventario de Bienes Culturales Inmuebles. 
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INNOVACION DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA.
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G. REGISTRO FOTOGRÁFICO

21. Registro fotográfico detallado
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EDIFICIO LORENA 
FICHA 2023-020 

 

 
 
 
 
 

1.1. Nombre del bien

1.3. Pertenece a una 

valoración colectiva
Grupo Subgrupo Categoría Subcategoría

Arquitectura Militar

3.1. Departamento Arquitectura habitacional Vivienda urbana Vivienda multifamiliar

3.3. Centro poblado Arquitectura religiosa

3.5. Georreferenciar -75.561178 Arquitectura institucional

3.7. Barrio Arquitectura para el comercio

3.9. Nombre del sector 

urbano
Arquitectura para la industria

Arquitectura para la recreación y el 

deporte

4.1. Número de manzana Arquitectura para el transporte

4.3. Cédula catastral Obras de Ingeniería

Conjunto arquitectónico

5.1. Fecha Sector urbano

5.2. Momento histórico Espacio público

5.4. Diseñador (es) Lugar arqueológico Sitio arqueológico

5.6. Influencia Lugar natural Sitio natural

Lugar histórico Sitio histórico

6.1. Tipo de ocupación Paisaje cultural Paisaje cultural

6.2. Datos

6.2.1. Nombre o razón social

6.2.2. Tipo de documento de 

identidad
6.2.3. Número de 

documento de identidad

6.2.4. Dirección

6.2.5. Departamento

6.2.6. Municipio

6.2.7. Teléfono

6.2.8. Correo electrónico

8.1. Catastral

8.3. Observaciones

9.1. Máximo ámbito de 

declaratoria

9.3. Categoría de acto 

administrativo
9.4. Ámbito

9.5. Acto 

administrativo

9.6. Categoría de acto 

administrativo
9.7. Ámbito

9.8. Acto 

administrativo

9.9. Observaciones

10. Normativa vigente

https://www.medellin.gov.

co/irj/portal/medellin?Navi

gationTarget=contenido/9

261-Que-es-el-POT

10.3. 

Reglamentación

11. Nivel de protección - 

Declaratoria
11.2. Aplicable a

N/A

12.3.  Acto 

administrativo 

que aprueba

Entidad

Realizó
Equipo Profesional - Subsistema de 

Patrimonio Cultural Inmueble 
Fecha marzo 2023

Revisó Unidad de Planificación Territorial Fecha marzo 2023

C. ASPECTO LEGAL

10.1. Plan de 

ordenamiento 

territorial

Acuerdo Municipal 

048 de 2014

10.2. Enlace a 

documento

Decreto Distrital 1166 

de 2023, o la norma que 

lo complemente, 

modifique o sustituya.

Información confidencial 

B. DECLARATORIA

9.2. Acto administrativo

Otros actos administrativos

1.4. Nombre de la valoración 

colectiva

Arquitectónico

3.2. Municipio Medellín

Calle 52 40-156/158/164

Urbano

Información confidencial 

Información confidencial 

Administrador Ocupante 7. Fotografía general

LH Forero CIA Ltda

Movimiento Moderno 5.7. Uso original Comercio, vivienda

6. Ocupación actual

Información confidencial 

Propietario

Información confidencial Información confidencial Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

Departamento Administrativo de Planeación - Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín 

Siglo XX

5.3. Periódo histórico Contemporáneo

Información confidencial 

Información confidencial 

Información confidencial 

5.2. Siglo

Información confidencial 

Información confidencial 

8.2. Comercial Información confidencial 

Información confidencial 

Conservación Arquitectónico 2

Aplicable a inmuebles sin características 

arquitectónicas representativas 

compatibles o incompatibles con el 

contexto lotes. 

No
12.2. Estado del 

PEMP 
N/A

Normas urbanisticas aplicables para los polígonos de conservación C3 del Plan de Ordenamiento Territorial, 

los cuales corresponden a las zonas de influencia de BIC del ámbito nacional delimitadas por la Resolución 

Nacional 2236 de 2008 denominadas "Núcleo originario centro tradicional", "Conjunto Guayaquil", "Catedral 

Basílica Metropolitana", "Palacio de Bellas Artes", así como por la zona de influencia delimitada por la 

Resolución Nacional 2067 de 2013 en la que se declara como BIC del ámbito Nacional el Conjunto 

arquitectónico San Ignacio.

Teniendo en cuenta que las normas adoptadas mediante el Decreto Distrital 1166 de 2023, tienen incidencia 

en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Nacional y sus zonas de influencia, debe contar con la autorización 

de intervención por parte del Ministerio de Cultura, o la entidad que haga sus veces.                                                                                                                                                             

No se diligencian los campos correspondientes a "B. Declaratoria" ya que estos inmuebles no han sido 

declarados en ninguno de los ámbitos.  Actualmente se encuentran incluidos en la LICBIC y están en proceso 

de ser declarados. 

Información confidencial Información confidencial 

Información confidencial 

Si

4. Unidad predial

1971

Finales

5.5. Constructor Desconocido

13. Datos de elaboración del inventario

12.1. ¿Tiene 

PEMP?

12.4. 

Descripción 

Normas 

urbanísticas

Información confidencial 

12. Protección - Normas 

urbanisticas adoptadas 

mediante el 

macroproyecto 

RioCentro

12.5. 

Observaciones

11.1. Criterio 

de intervención

Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

Información confidencial Información confidencial 

8. Avalúo

Información confidencial

5. Origen

10160250008

4.2. Número de predio 0008

4.4. Matrícula inmobiliaria

01N-52536, 01N-52537, 01N-362336, 

01N-362335, 01N-52532, 01N-12155, 

01N-10567, 01N-12153, 01N-12124, 01N-

10949, 01N-10619, 01N-10618, 01N-

10617, 01N-12156, 01N-10615, 01N-

18647, 01N-9085, 01N-9084, 01N-9083, 

01N-7803, 01N-7802, 01N-3120, 01N-

10616, 01N-46582, 01N-52527, 01N-

52520, 01N-52517, 01N-52516, 01N-

52234, 01N-52233, 01N-12154, 01N-

46583, 01N-52531, 01N-46237, 01N-

42349, 01N-36008, 01N-18650, 01N-

18649, 01N-18648.

3.4. Dirección / delimitación

               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO DISTRITAL 

DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

DE MEDELLÍN.

No

Antioquia

Cabecera municipal

Latitud: 3.110012 Longitud:

Boston

1016025

3. Localización

3.6. Localidad Comuna 10

3.8. Dentro del sector urbano 

declarado?
No

3.10. Dentro del perímetro 

urbano?

FICHA 2023-020

Nivel de Conservación: Arquitectónico 2 Hoja Nº 1

A. IDENTIFICACIÓN

2. Clasificación tipológica1. Denominación

Edificio Lorena 1.2. Otros nombres Grupo patrimonial: Material Subgrupo patrimonial: Inmueble



 

 

 
 
 
 
 
 

Hoja Nº 2

14.1. Área del predio (m
2
) 608,5 13,98 14.3. Fondo (m) 37,2

15.1. Número de pisos

15.5. Área total construida 

(m
2
)

3606,53

16.3. Bienes 

muebles 

asociados

Si No X

17.1. Observaciones 19. Bibliografía

El área del predio no corresponde a la multiplicación exacta del frente por 

fondo, ya que el predio no es ortogonal, sino irregular.                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

El inmueble cuenta con valores estéticos, históricos y simbólicos 

excepcionales en el ámbito municipal, razón por la que se recomienda su 

declaratoria. Se recomienda la búsqueda del retiro de la reja agregada 

alrededor de la escalinata.  

https://www.centrodemedellin.co/ArticulosView.aspx?id=317&type=A&idArt=318

Alcaldía de Medellín, (2015). Días de Playa. Memorias. Medellin: Tragaluz editores.

https://labienalarq.com.ar/la-bienal/laureano-forero-colombia/

Arquitectura & Patrimonio: hitos de la memoria en Medellín. El orden vertical del espacio. Edificios altos ejemplares en Medellín, Colombia. Museo de 

Antioquia. Grupo de investigación en Arquitectura y Urbanística Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín.  

18.4. Significación cultural

El edificio Lorena,  es uno de los tesoros arquitectónicos del centro de Medellín, puesto que presenta valores estéticos, históricos y simbólicos que, como parte de un conjunto, 

le dan alta significación social, vinculando preceptos de la arquitectura moderna y por su relación estilística con otros edificios representativos de la avenida La Playa, logran 

una alta cohesión cultural, a partir del reconocimiento de la importancia que tuvo la modernidad en Medellín y de la evidencia de las transformaciones del espacio urbano del 

Centro Tradicional.

Durante la década de 1930, el acelerado proceso de renovación urbana del 

centro de Medellín, alteró el curso natural de la quebrada Santa Elena, y cambió 

las antiguas casonas que se ubicaban a sus costados, por edificaciones en 

altura. La rectificación y cobertura de la quebrada se llevó a cabo por medio de 

la construcción de un canal con bóveda cubierta que definió el perfil actual, 

dando prioridad a las vías para automóviles y generando un nuevo paisaje 

urbano. 

Con el avance de la industria de la construcción y la influencia de la arquitectura 

moderna europea, los edificios de usos mixtos aparecieron para dominar el 

paisaje, y así se consolidó la avenida La Playa, como eje principal de las 

actividades económicas y socioculturales del centro de la ciudad.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

En este contexto, aparece el Edificio Lorena, diseñado en año 1971 por LH 

Forero CIA Ltda, importante oficina de ingenieros y arquitectos de la ciudad, que 

desarrollaron varios proyectos de vivienda, desde su diseño hasta su 

construcción. Es posible que, por esta compenetración entre diseño y técnica, 

la arquitectura local haya alcanzado un lenguaje aparentemente más simple, 

pero con una materialidad y formas destacables, haciendo referencia al 

movimiento de la arquitectura moderna que se desplegó sobre La Avenida La 

Playa, como eje estratégico para la transformación del corazón de la ciudad de 

Medellín, a finales del siglo XX.

18.1. Valor estético

El edificio Lorena,  responde a las técnicas y los 

nuevos materiales de última tecnología que 

arribaban en los años 60 a Medellín. Está 

construido con materiales tales como el adobe, 

madera, baldosas vitrificadas y en granito, vidrio, 

aluminio, evidenciando la estrecha relación entre 

arquitectura e ingeniería que desarrolló el 

movimiento moderno, como muestra de la 

experimentación en formatos, materiales y 

conceptos constructivos; orientados a diseñar 

prototipos para desarrollos de vivienda en altura.

Ambas fachadas del edificio  responden al 

lenguaje propio de la arquitectura moderna: 

formas geométricas, de líneas sobrias, sin 

ornamentación y en materiales monocromos. En 

el primer y segundo piso del edificio Lorena, 

sobre la avenida La Playa, se desarrolla un 

zócalo comercial, característico de la arquitectura 

moderna, y a partir del tercer piso se desarrollan 

las unidades habitacionales con ventanas 

corridas que permiten mejor iluminación y 

ventilación.

Este edificio constituye en sí mismo, una manera de 

comprender el proceso histórico de modernización del 

centro de Medellín, que a partir de la década de los 

años sesenta construye para la ciudad un centro nuevo, 

totalmente transformado y que acoge fuertemente la 

influencia de la arquitectura moderna.

Por lo anterior, esta edificación permite leer la historia 

de las transformaciones urbanas y arquitectónicas de la 

ciudad durante el siglo XX, así como de la disciplina de 

la arquitectura en sí misma.

Este inmueble, sumado a los demás edificios importantes 

localizados sobre la avenida La Playa o en su área cercana, son de 

un valor simbólico alto, toda vez que representan la modernidad y el 

progreso como base de cohesión y de forma de ver el mundo de la 

sociedad medellinense.

La protección en suma de este repertorio arquitectónico de tipo 

moderno, es fundamental para la conservación de la memoria de 

las transformaciones del espacio urbano del Centro tradicional de 

Medellín.

  

18.2. Valor histórico 18.3. Valor Simbólico

17. Reseña histórica E. VALORACIÓN

18. Criterios de valoración y significación

Decimo séptimo piso 65,84 Habitacional

15.6. Área libre (m
2
)

17

Parqueaderos

332,16 15.7. Área ocupada (m
2
) 234,13

16. Descripción física general

16.2. Bienes inmuebles relacionados

16.2.1. Nombre del bien inmueble 

relacionado
16.2.2. Descripción del bien inmueble relacionado 16.3.1. Nombre del bien mueble asociado

Decimo cuarto piso 179,70 Habitacional

Decimo quinto piso			 114,45 Habitacional

Decimo sexto piso 147,30 Habitacional

Undecimo piso 179,70 Habitacional

Decimo segundo piso 179,70 Habitacional

Decimo tercero piso 179,70 Habitacional

octavo piso 179,70 Habitacional

noveno piso 179,70 Habitacional

décimo piso 179,70 Habitacional

quinto piso 179,70 Habitacional

sexto piso 179,70 Habitacional

séptimo piso 179,70 Habitacional

Segundo piso 222,90 Comercial

Tercer piso 179,70 Habitacional

cuarto piso 179,70 Habitacional

               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO DISTRITAL 

DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA EN INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN

FICHA 2023-020

Nivel de Conservación: Arquitectónico 2

D. ASPECTO FÍSICO

14. Características físicas del predio 16.1. Descripción física del inmueble

semisótano 608,50

15.3. Área (m
2
) por piso

14.2. Frente (m)
14.4. Número de 

predios
1

El Edificio Lorena  se localiza en el barrio Boston de la ciudad de Medellín, cercano al Palacio 

Bellas Artes, Teatro Pablo Tobón y al Pequeño Teatro, inmuebles con valores Patrimoniales 

importantes de la Ciudad. 

Esta edificación está ubicada en un predio rectangular irregular, entre medianeros, con frente 

hacia la avenida La Playa. El edificio presenta un sótano de parqueaderos a medio nivel bajo 

andén, recurso utilizado con el fin de elevar el primer piso y proponer una escalinata hacia el 

espacio público.

Los dos primeros niveles componen la base comercial del edificio con una serie de locales 

articulados alrededor de un punto fijo de escaleras exclusivas para este uso. En el medio del 

predio se localiza otro punto fijo con escalera y ascensor que funciona como circulación vertical 

para el uso de vivienda.

A partir del tercer piso, cada nivel alberga una vivienda que dispone las áreas sociales y la 

habitación principal hacia la Avenida La Playa y las áreas de servicio y dos habitaciones 

complementarias más se localizan hacia el aislamiento posterior del edificio.

A partir del piso 15 el área construida de cada nivel se reduce con el fin de conformar el el 

remate del edificio en un corte diagonal que a su vez genera una serie de balcones en el plano 

de cubierta.

Su sistema portante es de pórticos de concreto separados de las fachadas principal y 

posterior.

15.4. Uso actual (por piso)

15. Características de la construcción

15.2. Nombre (por piso)

Primer piso 276,34 Comercial



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja Nº 3

20.3. Plantas arquitectónicas

               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES
BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO DISTRITAL DISTRITO 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN.
FICHA 2023-020

Nivel de Conservación: Arquitectónico 2

F. REGISTRO PLANIMÉTRICO

20.1. Localización 20.2. Cortes y fachadas principales

Localización general Localización área afectada y zona de influencia Sección Transversal Fachada Norte Fachada Sur
Avenida la Playa 

Planta Aruitectonica Primer Nivel Planta Arquitectonica Segundo Nivel Planta Tipica



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Hoja Nº 4

1. Vista superior -Fachada Occidental.

2. Vista superior -Fachada Oriental.

3. Acceso peatonal y vehicular desde Avenida la Playa.

4. Visualización concepto torre y Plataforma.

5.Fachada frontal Principal.

6.Vista zona Sur-Oriental.

22. Bibliografía          

Departamento Administrativo de Planeación. Agencia APP, Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público Privadas. Ficha de inventario de Bienes Culturales Inmuebles.

               FICHA DE INVENTARIO DE BIENES CULTURALES INMUEBLES

BIEN DE INTERÉS CULTURAL 

DEL ÁMBITO DISTRITAL  

MUNICIPIO DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA.

FICHA 2023-020

Nivel de Conservación: Arquitectónico 2

G. REGISTRO FOTOGRÁFICO

21. Registro fotográfico exterior
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Memoria Justificativa Resolución 202550020755 de 2025  
 

Memoria Justificativa Resolución 202550020755 de 2025 

 

Dependencia que 
desarrollara el proyecto de 
Norma 

Departamento Administrativo de Planeación 

Título del Proyecto de 
Decreto o Resolución:  

“Por medio del cual se declaran como Bienes de 
Interés Cultural del ámbito Distrital -BICD- 5 
inmuebles ubicados en la avenida la Playa del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín” 

1. Los antecedentes y las 
razones de oportunidad y 
conveniencia que justifican 
su expedición. 

Antecedentes: Con el fin de conservar el Patrimonio 
Cultural Inmueble del Municipio de Medellín, es 
necesario realizar la Declaratoria como Bienes de 
interés Cultural del Distrito de Ciencia, tecnología e 
innovación de Medellín, de 5 inmuebles ubicados en la 
avenida la playa del distrito de Medellín. 
 
los anterior conllevaría a que se estos inmuebles hagan 
parte del Subsistema de Patrimonio Cultural Inmueble 
del Municipio de Medellín, los cuales se convierten en 
referentes de gran importancia para la historia del 
Distrito de Medellín. 
 
Desde el articulo 62 y 73 de la Constitución política de 
Colombia, se determina la importancia que tienen para 
la nación los Bienes de Interés Cultural, los cuales 
conforman la identidad cultural de los diferentes 
acontecimientos ocurridos en cada uno de los inmuebles 
que se proponen para su declaratoria como -BIC-. 
 
Por tal motivo, estos inmuebles, entrarán hacer parte del 
Subsistema de Patrimonio Cultural Inmueble de la 
ciudad, lo cual representa un elemento importante que 
permitirán distinguir y establecer lineamientos técnicos, 
jurídicos y socioculturales, que garanticen la 
Conservación en el tiempo de estos inmuebles en el 
Distrito de Medellín. 
 
 
 



 

 

Memoria Justificativa Resolución 202550020755 de 2025 

 

Los 5 inmuebles que se presentan para esta declaratoria 
cuentan con el concepto favorable otorgado por parte del 
Consejo Departamental de Patrimonio Cultural, otorgado 
mediante el acta 2023- 005 del 8 de agosto de 2023. 
Adicionalmente, estos inmuebles fueron ratificados en la 
-LICBIC-, adoptada mediante el Decreto Municipal 593 
de 2021 y la Resolución Distrital 202350102514 del 19 
de diciembre de 2023. 
 
Asimismo, en cumplimiento de las consideraciones 
establecidas en el artículo 2.4.1.4. del Decreto Nacional 
1080 de 2015, mediante los radicados de salida 
202430332373, 202430332374, 202430332375, 
202430332376, 202430332377, 202430332378, 
202430332379, 202430332380, 202430332381, 
202430332382, 202430332383, 202430332384, 
202430332386, 202430332387, 202430332388, 
202430332389, 202430332390, 202430332391, 
202430332392, 202430332393, 202430332394, 
202430332395, 202430332396, 202430332397, 
202430332398, 202430332399, 202430332400, 
202430332401, 202430332402, 202430332403, 
202430332404, 202430332405, 202430332406, 
202430332407, 202430332408, 202430332409, 
202430332410, 202430362682, 202430362683, 
202430332487, 202430332488, 202430332489, 
202430332490, 202430332491, 202430332492, 
202430332494, 202430332495, 202430332496, 
202430332497, 202430332498, 202430332499, 
202430332500, 202430332501, 202430332508, 
202430332503, 202430332504, 202430332505, 
202430332506, 202430332507, 202430332510, 
202430332511, 202430332512, 202430332513, 
202430362694, 202430362695, 202430362696, 
202430362697, 202430512336, 202430512337, 
202430512338, 202430512339, 202430512340, 
202430512341, 202430512342, 202430512343, 
202430512345, 202430512346, 202430512348, 
202430512350, 202430512351, 202430512352, 
202430512353, 202430512354, 202430512355, 
202430512356, 202430512357, 202430512358, 



 

 

Memoria Justificativa Resolución 202550020755 de 2025 

 

202430512365, 202430512361, 202430512362, 
202430512364, 202430512365, 202430512366, 
202430512367, 202430512368, 202430512369, 
202430512370, 202430512372, 202430512375, 
202430512376, 202430512377, 202430512378, 
202430512379, 202430512380, 202430512381, 
202430512382, 202430512384, 202430512385, 
202430512386, 202430512387, 202430512388, 
202430512389, 202430512390, 202430512391, 
202430512392, 202430512393, 202430512394, 
202430512395, 202430512396, 202430512397, 
202430512398, 202430512399, 202430512400, 
202430512401, 202430512402, 202430512403, 
202430512404, 202430512405, 202430512406, 
202430512407, 202430512408, 202430512522, 
202430512523, 202430512524, 202430512525, 
202430512526, 202430512527, 202430512528, 
202430512529, 202430512530, 202430512531, 
202430512532, 202430512533, 202430512534, 
202430512535, 202430512536, 202430512537, 
202430512538, 202430512539, 202430512540, 
202430512541, 202430512236, 202430512237, 
202430512238, 202430512239, 202430512240, 
202430512241, 202430512243, 202430512244, 
202430512245, 202430512246, 202430512247, 
02430512248, 202430512249, 202430512250, 
202430512252, 202430512253, 202430512254, 
202430512255, 202430512256, 202430512257, 
202430512258, 202430512259, 202430512260, 
202430512261, 202430512262, 202430512263, 
202430512264, 202430512265, 202430512266, 
202430512267, 202430512268, 202430512269, 
202430512271, 202430512272, 202430512273, 
202430512274, 202430512275, 202430512276, 
202430512277, 202430512278, 202430512279, 
202430512280, 202430512281, 202430512282, 
202430512283, 202430512284, 202430512285, 
202430512286, 202430512501, 202430512503, 
202430512505, 202430512506, 202430512507, 
202430512508, 202430512509, 202430512510, 
202430512511, 202430512512, 202430512514, 
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202430512168, 202430512170, 202430512171, 
202430512173, 202430512174, 202430512175, 
02430512176, 202430512177, 202430512178, 
202430512179, 202430512180, 202430512181, 
202430512182, 202430512183, 202430512184, 
202430512185, 202430512186, 202430512187, 
202430512188, 202430512189, 202430512190, 
202430512191, 202430512192, 202430512193, 
202430512194, 202430512195, 202430512196, 
202430512197, 202430512198, 202430512199, 
202430512200, 202430512201, 202430512202, 
202430512203, 202430512204, 202430512205, 
02430512206, 202430512207, 202430512208, 
202430512209, 202430512210, 202430512211, 
02430512212, 202430512213, 202430512214, 
202430512215, 202430512216, 202430512217, 
202430512218, 202430512219, 202430512220, 
202430512221, 202430512222, 202430512223, 
202430512224, 202430512225, 202430512226, 
202430512227, 202430512228, 202430512229, 
202430512230, 202430512231, 202430512232, 
202430512233, 202430512235, 202430512474, 
202430512475, 202430512476, 202430512477, 
202430512478, 202430512479, 202430512480, 
02430512481, 202430512482, 202430512483, 
202430512484, 202430512485, 202430512487, 
202430512489, 202430512490, 202430512491, 
202430512492, 202430512493, 202430512494, 
202430512495, 202430512496, 202430512497, 
202430512498, 202430512499, se realizaron las 
comunicaciones a los propietarios de 5 inmuebles 
incluidos es la -LICBIC-. Adicionalmente, con el ánimo 
de garantizar el debido proceso, el pasado 12 de marzo 
de 2025, con el fin de garantizar el debido proceso, se 
realizó una notificación por aviso en la página web del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 
de la Ley 1437 de 2011, la cual se publicó por el termino 
de 5 días hábiles. 
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La Declaratoria de estos 5 inmuebles como Bienes de 
Interés Cultural, representan un motivo más que 
suficiente para otorgar la justa dimensión y posición del 
Patrimonio Cultural Inmueble en el Distrito de Medellín, 
como norma de superior jerarquía, dando el 
reconocimiento público que se merece, el cual, consiste, 
entre otras cosas, en garantizar su conservación y 
permanencia en el tiempo, como referente de la Memoria 
Cultural del Municipio de la ciudad.  
 
Por lo tanto, estas declaratorias, además de ser 
necesarias, son relevantes e importantes, dada la 
responsabilidad como Distrito de entregar lo que nos fue 
heredado a nuestras futuras generaciones. 

2. Las normas expresas que 
otorgan la competencia para 
la expedición del 
correspondiente acto. 

el artículo 8 de la Ley 397 de 1997, modificada por el 
artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, el artículo 2.3.1.3 del 
Decreto Nacional 1080 de 2015, que compila lo 
contemplado en el 4 del Decreto Nacional 763 de 2009, 
que reglamentó parcialmente la Ley 397 de 1997, 
modificada por la ley 1185 de 2008 

3. La vigencia de la ley o 
norma reglamentada o 
desarrollada. 

- Ley 388 de 1997. 
- Ley 397 de 1997. 
- Ley 1185 de 2008. 
- Decreto Nacional 763 de 2009. 
- Acuerdo Municipal 048 de 2014.  
- Decreto Distrital 1166 de 2023. 
- Decreto Nacional 1080 de 2015, Decreto único 

Reglamentario del Sector Cultura, el cual 
compila: 

- Decreto Nacional 763 de 2009.   
- Resolución Nacional 0983 de 2010. 
- Decreto Nacional 2358 de 2019. 
- Resolución Distrital 202350102514 del 19 de 

diciembre de 2023. 

4. Las disposiciones 
derogadas, subrogadas, 
modificadas, adicionadas o 
sustituidas, si alguno de 
estos efectos se produce 
con la expedición del 
respectivo acto. 

Acuerdo Municipal 048 de 2014 – Decreto Municipal 
0593 de 2021 - Resolución Distrital 202350102514 del 

19 de diciembre de 2023. 
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5. Revisión y análisis de 
decisiones judiciales de los 
órganos de cierre de que 
pudieran tener impacto o ser 
relevantes para la 
expedición del acto (en caso 
de que sea procedente) 

No aplica 

6. El ámbito de aplicación 
del respectivo acto y los 
sujetos a quienes va dirigido 

Sistema Público y Colectivo - Subsistema de Patrimonio 
Cultural Inmueble del Municipio de Medellín. Acuerdo 
Municipal 048 de 2014, Plan de Ordenamiento Territorial 
-POT-  

7. Impacto económico si 
fuere el caso, el cual deberá 
señalar el costo o ahorro, de 
la implementación del 
respectivo acto. 

Viabilidad financiera otorgada por parte de la Secretaría 
de Hacienda mediante los siguientes radicados: 
201920086812 de 2019, 201920080653 de 2019, 
201920080457 de 2019, renovada mediante el radicado 
202520016707 del 02 de febrero de 2025 

8.Disponibilidad 
presupuestal (en caso de 
que sea necesaria) 

Viabilidad financiera otorgada por parte de la Secretaría 
de Hacienda mediante el radicado 202520016707 del 02 
de febrero de 2025 

9. Cualquier otro aspecto 
que la Dependencia 
remitente considere 
relevante o de importancia 
para la adopción de la 
decisión. 

No aplica 

10. Seguridad Jurídica: Dentro del año inmediatamente anterior ya se había 
reglamentado la misma materia: SI:x NO: 

 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

 Nombre firma 

Proyectó Sonia Rios Delgado 
Unidad de Planificación Territorial 
Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad 
Departamento Administrativo de Planeación 

 
 
 

Revisó David Arias Echavarría 
Arquitecto Contratista 
Unidad de Planificación Territorial 
Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad 
Departamento Administrativo de Planeación 
 
Adriana María Zapata Flórez 
Profesional Universitaria 
Despacho 
Departamento Administrativo de Planeación  
 

 
 
 
 

Aprobó Dora Patricia Ortiz Gómez 
Líder de Programa (e) 
Subdirector de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad 
  

 

https://mercurio.medellin.gov.co/mercurio/servlet/ControllerMercurio?command=radinterno&bandejaDoc=destinatario&tipoRadicacion=abrir&firma=-1&bolCopia=S&idDocumento=202520016707
https://mercurio.medellin.gov.co/mercurio/servlet/ControllerMercurio?command=radinterno&bandejaDoc=destinatario&tipoRadicacion=abrir&firma=-1&bolCopia=S&idDocumento=202520016707

